
























































































































































































































































































FORMATO

CÁLCULO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PRESUPUESTO TOTAL (IVA INCLUIDO):

DURACION (meses): 8
INVESTIGACIÓN 

RECOPILACIÓN Y 

ANÁLISIS 

APROBACIONES

PERSONAL ESPECIALISTA, PROFESIONAL O DE APOYO /

DESCRIPCION
CANTIDAD

CATEGORIA / 

UNID

Vr. H/MES $ SEGÚN 

CATEGORIA  / VR. 

UNIT

Mes 1,5 Mes 1,5-6 Mes 7-8
TOTAL 

RECOPILACION

TOTAL 

ESTUDIOS Y 

DISEÑOS

TOTAL APROBACIONES
FACTOR 

MULTIPLICADOR

COSTO ($) TOTAL 

HOMBRES ETAPA 

RECOPILAC

COSTO ($) TOTAL 

HOMBRES ETAPA EYD

COSTO ($) TOTAL HOMBRES 

ETAPA APROBAC

1,5 4,5 2

DIRECTOR/COORDINACIÓN

Director de Consultoria 1 4          $ 7.000.550 0,500 0,50 0,800 0,500 0,500 0,800 2,28 $ 11.970.941 $ 35.912.822 $ 25.538.006

Coordinador de la Consultoria 1 6          $ 7.000.530 1,000 1,00 1,000 1,000 1,000 1,000 2,28 $ 23.941.813 $ 71.825.438 $ 31.922.417

ARQUITECTURA Y/O URBANISMO

Arquitecto Diseño Arquitectonico/Urbanismo 1 4          $ 6.000.500 0,500 0,50 0,500 0,500 0,500 0,500 2,28 $ 10.260.855 $ 30.782.565 $ 13.681.140

 Arquitecto o abogado Urbanista, estudio de norma 1 4          $ 6.000.500 0,500 0,20 0,200 0,500 0,200 0,200 2,28 $ 10.260.855 $ 12.313.026 $ 5.472.456

ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS

Ingeniero especialista en Estructuras 1 4          $ 7.000.500 0,500 0,50 0,300 0,500 0,500 0,300 2,28 $ 11.970.855 $ 35.912.565 $ 9.576.684

REDES ELECTRICAS

 Ingeniero de Diseño de Redes Eléctricas, (Normal, 

regulada, TV, voz y datos) 
1 5          $ 5.500.000 0,250 0,40 0,250 0,250 0,400 0,250 2,28 $ 4.702.500 $ 22.572.000 $ 6.270.000

REDES CONTRA INCENDIO

Especialista en Redes contraincendio 1 5          $ 5.500.000 0,250 0,30 0,300 0,250 0,300 0,300 2,28 $ 4.702.500 $ 16.929.000 $ 7.524.000

REDES HIDROSANITARIAS

Especialista en redes Hidrosanitarias 1 4          $ 5.500.000 0,250 0,30 0,250 0,250 0,300 0,250 2,28 $ 4.702.500 $ 16.929.000 $ 6.270.000

REDES SECAS

Especialista en redes electrica, gas, telefono, fibra optica 1 4          $ 5.500.000 0,250 0,30 0,250 0,250 0,300 0,250 2,28 $ 4.702.500 $ 16.929.000 $ 6.270.000

PRESUPUESTOS Y PROGRAMACION 

Ingeniero y/o Arquitecto (Costos, Presupuestos ) 1 4          $ 5.500.000 0,30 0,300 0,000 0,300 0,300 2,28 $ 0 $ 16.929.000 $ 7.524.000

GESTION AMBIENTAL

Especialista Ambiental 1 6          $ 6.000.500 0,500 0,50 0,400 0,500 0,500 0,400 2,28 $ 10.260.855 $ 30.782.565 $ 10.944.912

Especialista SST 1 6          $ 6.000.500 0,500 0,50 0,400 0,500 0,500 0,400 2,28 $ 10.260.855 $ 30.782.565 $ 10.944.912

GESTION SOCIAL

Residente Social 1 6          $ 4.000.000 0,400 0,30 0,200 0,400 0,300 0,200 2,28 $ 5.472.000 $ 12.312.000 $ 3.648.000

COMISION TOPOGRAFÍA

Topógrafo Inspector 1 $ 5.000.000 0,200 0,50 0,200 0,200 0,500 0,200 2,28 $ 3.420.000 $ 25.650.000 $ 4.560.000

Cadenero 2 2 $ 5.000.000 0,300 0,25 0,200 0,600 0,500 0,400 2,42 $ 10.890.000 $ 27.225.000 $ 9.680.000

Dibujante 1 1 $ 3.000.000 0,250 0,20 0,150 0,250 0,200 0,150 2,28 $ 2.565.000 $ 6.156.000 $ 2.052.000

PERSONAL AUXILIAR TECNICO

Laboratorista Inspector 1 $ 4.000.000 0,000 0,30 0,000 0,300 0,000 2,28 $ 0 $ 12.312.000 $ 0

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Administrador 0 $ 2.500.000 1,000 0,000 0,000 0,000 2,28 $ 0 $ 0 $ 0

Secretaria 1 1 $ 2.500.000 1,000 1,00 1,000 1,000 1,000 1,000 2,42 $ 9.075.000 $ 27.225.000 $ 12.100.000

OTRO PERSONAL

Conductor o Motorista 1 $ 2.500.000 1,000 1,00 1,000 1,000 1,000 1,000 2,42 $ 9.075.000 $ 27.225.000 $ 12.100.000

SUBTOTAL 1 $ 148.234.029 $ 476.704.546 $ 186.078.527

IVA 19% $ 28.164.466 $ 90.573.864 $ 35.354.920

SUBTOTAL 1: PERSONAL INCLUIDO EL FM E

IVA:
$ 176.398.495 $ 567.278.410 $ 221.433.447

COSTOS OPERACIONALES

ALQUILER EQUIPO, SUMINISTROS Y OTROS

ELEMENTOS 
CANTIDAD UNIDAD

COSTO UNITARIO 

SIN IVA ($)
Mes 1,5 Mes 1,5-5 Mes 6

TOTAL 

RECOPILACION

TOTAL 

ESTUDIOS Y 

DISEÑOS

TOTAL APROBACIONES
FACTOR 

MULTIPLICADOR

COSTO OPERACIONALES 

($) TOTAL ETAPA 

RECOPILAC

COSTO OPERACIONALES 

($) TOTAL ETAPA EYD

COSTO OPERACIONALES ($) 

TOTAL ETAPA APROBAC

OTROS INSUMOS 1,50 4,50 2,00

TARIFA MES- EQUIPO DE TOPOGRAFÍA (Incluye

tránsito, nivel y elementos complementarios).
1 MES $ 7.000.500 0,50 0,50 0,15 0,50 0,50 0,15 1,10 $ 5.775.413 $ 17.326.238 $ 2.310.165

PROCESO VERSIÓN

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO 

CAPITAL.

Proyectos

PROPUESTA ECONOMICA

ESTUDIOS Y DISEÑOS

OBJETO DE LA LICITACIÓN:

FONDO DE DESARROLLO  LOCAL DE SUMAPAZ

2.0

AREA DE INFRAESTRUCTURA

 $               1.170.719.994 

CÓDIGO



Edición de informe mensual de interventoría o

consultoría, incluye 4 tapas plastificadas tamaño

carta color blanco, con 6 tornillos, hojas de papel

bond tamaño carta 75 gramos, 170 folios por informe

( original y copia)

1 UN/MES $ 1.200.500 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 $ 1.980.825 $ 5.942.475 $ 2.641.100

TARIFA MES - CAMPERO PICK-UP, CAMIONETA

DE 1300-2500cc-MODELO 2012 EN ADELANTE
1  MES $ 7.000.500 1,00 1,00 1,000 1,00 1,00 1,00 1,10 $ 11.550.825 $ 34.652.475 $ 15.401.100

TARIFA MES - LABORATORIO - Estudios (Equipo

completo)
1  MES $ 5.000.500 0,30 0,00 0,30 0,00 1,10 $ 0 $ 7.425.743 $ 0

ALQUILER DE PORTATIL. CARACTERISTICAS:

Procesador intel, Core i3 4005U, celeron o

similar,Memoria RAM de 4 GB ( 2 x 2048 MB)Disco

duro de 500gb a 7200 rpmPantalla LED HP

BrightView widescreen de alta definición con 35,6 cm

(14") o similar, HD INTEL GRAPHIC

HD4400UNIDAD DE DVD

QUEMADORBLUETOOTH

5 UN/MES $ 300.500 0,50 0,50 0,500 2,50 2,50 2,50 1,10 $ 1.239.563 $ 3.718.688 $ 1.652.750

TARIFA GLOBAL - GASTOS OFICINA (PAPELERIA,

FOTOCOPIAS Y OTROS)
1  GLB/MS $ 1.200.500 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,10 $ 1.980.825 $ 5.942.475 $ 2.641.100

SUBTOTAL 2 Ç $ 22.527.451 $ 75.008.094 $ 24.646.215

IVA 19% $ 4.280.216 $ 14.251.538 $ 4.682.781

SUBTOTAL 2: COSTOS OPERACIONALES

INCLUIDO FM E IVA:
$ 26.807.667 $ 89.259.632 $ 29.328.996

SUBTOTAL 1+2: PERSONAL+COSTOS

OPERACIONALES:
$ 170.761.480 $ 551.712.640 $ 210.724.742

IVA 19% $ 32.444.682 $ 104.825.402 $ 40.037.701

SUBTOTAL (1+2) PERSONAL Y COSTOS

OPERACIONALES INCLUYE FM E IVA:
$ 203.206.162 $ 656.538.042 $ 250.762.443

ELEMENTOS PARA SALUD Y SEGURIDAD EN EL

TRABAJO
$ 0

IVA 19% $ 0

SUBTOTAL 3.ELEMENTOS PARA SALUD Y

SEGURIDAD EN EL TRABAJO INCLUYE IVA
$ 0

VR. BASICO PARA AJUTES PERSONAL COSTOS

OPERACIONALES Y ELEMENTOS PARA SALUD

Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO

$ 7.037.669

IVA 19% $ 1.337.157

SUBTOTAL  4. VR. AJUSTES INCLUYE   I.V.A $ 8.374.826

SUBTOTAL:
PERSONAL, COSTOS OPERACIONALES,

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO -

INCLUYE AJUSTES

$ 940.236.531

IVA 19% $ 178.644.942

SUBTOTAL ( 1 + 2 + 3 + 4 ) $ 1.118.881.473



ACTIVIDADES A PRECIO UNITARIO CANTIDAD UNIDAD
COSTO UNITARIO 

SIN IVA($)
Mes 0,5 Mes 1,5 Mes 2,5 Mes 2,5-3

TOTAL 

RECOPILACION

TOTAL 

ESTUDIOS Y 

DISEÑOS

TOTAL APROBACIONES
FACTOR 

MULTIPLICADOR

COSTO ($) TOTAL 

INSUMOS ETAPA 

RECOPLIAC

COSTO ($) TOTAL 

INSUMOS ETAPA EYD

COSTO ($) TOTAL INSUMOS 

ETAPA APROBAC

Ensayos de Laboratorio Geotecnia

PERFORACION MECANICA EN SUELO BLANDO

DE 0.0m A 10.0m
 ML $ 8.000 0,00 1,10 $ 0 $ 0 $ 0

PERFORACION MECANICA EN SUELO DURO DE

0.0m A 10.0m
 ML $ 8.000 0,00 1,10 $ 0

Sondeo mecánico con extracción contínua de testigo

en coluvión/aluvión
 ML $ 8.000 0,00 1,10 $ 0

Perforación con barreno manual hasta 3 m -

extracción de muestras - incluye

transportePerforación con barreno manual hasta 3 m

- extracción de muestras - incluye transporte

464  UN $ 8.000 1,00 464,00 1,10 $ 4.083.200

HUMEDAD NATURAL 928,00  UN $ 9.000 1,00 928,00 1,10 $ 9.187.200

Uso del penetrómetro dinámico de cono en

aplicaciones de pavimentos a poca profundidad
464  UN $ 8.000 1,00 464,00 1,10 $ 4.083.200

Analisis granulometrico de los agregados grueso y

fino
464  UN $ 8.000 1,00 464,00 1,10 $ 4.083.200

GRANULOMETRIA POR TAMIZADO SIN LAVADO  UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

VELETA DE LABORATORIO  UN $ 3.000 0,00 1,10 $ 0

PENETRÓMETRO MANUAL  UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de penetración estándar (SPT)  ML $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

LIMITES DE ATTERBERG (LIM. LIQUIDO, LIM.

PLASTICO) - LIMITES DE CONSISTENCIA
928,00  UN $ 10.000 1,00 928,00 1,10 $ 10.208.000

Determinación de los factores de contracción de los

suelos
464  UN $ 8.700 1,00 464,00 1,10 $ 4.440.480

Consolidación lenta unidimensional de suelos  UN $ 7.000 0,00 1,10 $ 0

CONSOLIDACION DOBLE CARGA  UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Consolidación rápida unidimensional de suelos  UN $ 3.000 0,00 1,10 $ 0

Compresión inconfinada en muestras de suelo  UN $ 4.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de corte directo en condición no consolidada

no drenada, UU
 UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de corte directo en condición consolidada no

drenada, CU
 UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de corte directo en condición consolidada

drenada
 UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de compresión triaxial sobre suelos

cohesivos, consolidado - drenado, CD
 UN $ 6.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de compresión triaxial sobre suelos

cohesivos, no consolidado - no drenado, UU
 UN $ 6.000 0,00 1,10 $ 0

Ensayo de compresión triaxial sobre suelos

cohesivos, consolidado - no drenado, CU
 UN $ 6.000 0,00 1,10 $ 0

Determinación del contenido orgánico de un suelo

mediante el ensayo de pérdida por ignición
464  UN $ 8.000 1,00 464,00 1,10 $ 4.083.200

PERMEABILIDAD CABEZA CONSTANTE O

VARIABLE (MATERIALES COHESIVOS)
 UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

PERMEABILIDAD DE SUELOS GRANULARES

(CABEZA CONSTANTE)
 UN $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

CBR  de suelos compactados en el laboratorio  UN $ 6.000 0,00 1,10 $ 0

CBR sobre muestra inalterada 116  UN $ 8.000 1,00 116,00 1,10 $ 1.020.800

PRUEBA CBR MÉTODO I (MATERIAL GRANULAR,

INCLUYE PROCTOR)
 UN $ 7.000 0,00 1,10 $ 0

LEVANTAMIENTO, CATASTRO, INSPECCION Y

LAVADO DE REDES HIDROSANITARIAS.

VERIFICACION, ACTUALIZACION,

COMPLEMENTACION DE DATOS TECNICOS

HIDROSANITARIOS, EN TERRENO DE CADA UNO

DE LOS ELEMENTOS ENCONTRAD

 ML $ 3.000 1,00 0,00 1,10 $ 0

MEDICION DE PERFIL LONGITUDINAL PARA

DETERMINACION DEL INDICE DE RUGOSIDAD

INTERNACIONAL - IRI - (100 M)

 ML $ 3.000 0,00 1,10 $ 0

EQUIPO DEFLECTÓMETRO DE IMPACTO PARA

LA TOMA DE DEFLEXIONES EN PAVIMENTOS

FLEXIBLES PARA LA EVALUACIÓN DE

CAPACIDAD ESTUCT (Incluye calibración,

patronamiento, movilización de equipo y carro

escolta).

 Km-Car $ 5.000 0,00 1,10 $ 0



EQUIPO GEORADAR GRP PARA MEDICIÓN DE

ESPESORES EN ESTRUCTURA DE PAVIMENTO

FLEXIBLE (Incluye calibración, patronamiento,

movilización de equipo y carro escolta).

 Km-Car $ 5.000 0,00 1,10 $ 0

Módulo resiliente de suelos y agregados  UN $ 6.000 0,00 1,10 $ 0

SUBTOTAL 5 $ 41.189.280

IVA 19% $ 7.825.963

SUBTOTAL 5: INSUMO INCLUIDO FM E IVA: $ 49.015.243

VR. BASICO PARA AJUTES DE PRECIOS

UNITARIOS
$ 2.372.503

IVA 19% $ 450.775

SUBTOTAL  6. VR. AJUSTES INCLUYE   I.V.A $ 2.823.278

SUBTOTAL:
ACTIVIDADES A PAGAR POR PRECIO UNITARIO - 

INCLUYE AJUSTES
$ 43.561.783

IVA 19% $ 8.276.738

SUBTOTAL ( 5 + 6 ) $ 51.838.521

VALOR TOTAL ( 1 + 2 + 3 + 4 + 5 + 6 )

LUDWIG PAEZ MUÑOZ

C.C. 79865330 DE BOGOTÁ D.C.

$ 1.170.719.994
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ACTA DE SUSPENSIÓN 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA CCO-179-2019 
 
 

OBJETO REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O 
CORREGIMIENTO DE BETANIA - LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL. 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24 de diciembre de 2019 
FECHA DE INICIACIÓN 28 de enero de 2020 
PLAZO DE EJECUCION OCHO (8) MESES 
VENCIMIENTO INICIAL 
DEL PLAZO 27 de septiembre de 2020 
FECHA SUSPENSION 24 de marzo de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN Treinta (30) días calendario 
FECHA DE REINICIACIÓN 23 de abril de 2020 
FECHA VENCIMIENTO FINAL 26 de octubre de 2020 

 

VALOR DEL CONTRATO MIL CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.170.719.994.oo) 

CONTRATISTA CONSORCIO DISEÑOS 2019 

 
En Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2020, se reunieron el Contratista 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, el Ordenador del Gasto, GERMAN HUMBERTO 
MEDELLIN MORA y la interventoría del contrato, IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de suscribir el ACTA DE SUSPENSIÓN del 
CONTRATO DE CONSULTORIA No. CCO-179-2019 celebrado entre las partes, en 
atención a la solicitud allegada de fechas 18 y 24 de marzo de 2020, mediante las 
cuales se señala la situación de emergencia del país que dificulta la ejecución del objeto 
contractual. 

 

Así mismo, las medidas implementadas en el Decreto 081 de 2020 proferido por la 
Alcaldía Mayor de Bogotá que determina el Plan Territorial de Respuesta con relación al 
“COVID-19”, se procede a suscribir la presente suspensión, toda vez que se busca 
adoptar medidas necesarias y de prevención a la propagación del virus, suspensión que 
surtirá efecto a partir del día 24 de marzo de 2020 inclusive, reiniciando la ejecución a 
partir del 23 de abril de 2020. 

http://www.sumapaz.gov.co/
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La presente acta forma parte del contrato, por lo cual se anexará al expediente del 
mismo. 

 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por las partes el día veinticuatro 
(24) de marzo de dos mil veinte (2020.) 

 
 

POR EL FONDO POR EL CONTRATISTA 

 
 
 
                                                                         

 GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA CONSORCIO DISEÑOS 2019 
Ordenador del Gasto R.L. LUDWING PAEZ MUÑOZ 

Contratista 

 

IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA SA.S. 

R.L. YAMIL FABIAN CASTRILLÓN 
Interventoría del Contrato 

 

Proyectó: Carolina Girón C - Abogada de Apoyo FDLS 
Revisó: Vilma López Herrera - Profesional Apoyo Despacho 
Aprobó: Eduardo García López - Abogado de Apoyo Ordenador del Gasto. 

http://www.sumapaz.gov.co/


     IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA  
                                 DE COLOMBIA SAS 

 

Calle 25 G No. 73 B 85 oficina 101 Bogotá Tel: 3103178068  

fabiancastrillon1@hotmail.com 

 
 
 
 
Bogotá DC 24 de marzo de 2020 
 
 
 
Señores: 
ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
Atn. Arq. Cesar Uriza 
CALLE 19 SUR # 69C - 17 
Ciudad 

 
 
Referencia: Contrato de interventoría No. CIN-182-2019 
 

Objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA 

AL CONTRATO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL” 

 
Asunto: Solicitud de suspensión de los contratos de consultoría No. CCO-179-2019 Y de 
interventoría No. CIN-182-2019 

 
Respetados señores: 
 
De manera cordial me dirijo a ustedes con el objeto de darles a conocer el oficio de fecha 18 de 
marzo de 2020 adjunto al presente, proveniente del consultor Consorcio Diseños 2019, enviado 
por medio de correo electrónico, mediante el cual el representante legal manifiesta que: “con el 
fin de atender la situación de emergencia del país, y teniendo en cuenta los parámetros 
señalados por el Presidente de la República, y la Alcaldía Mayor de Bogotá, con relación al virus 
“coronavirus” mediante el cual no se puede asistir a reuniones con los profesionales requeridos 
para la consultoría, ni adelantar trámites presenciales ante entidades competentes; juntas de 
Acción Local y visitas al sitio, de manera atenta me permito solicitar la suspensión del contrato de 
consultoría CCO-179-2019 por el término de 45 días” 
 
Esta situación ha sido evaluada por la interventoría y considera procedente la solicitud efectuada 
por el Consultor de diseños, sin embargo, de acuerdo con las directrices dadas por la Alcaldía 
Local, recomendamos que la suspensión para el contrato de consultoría No. CCO-179-2019 sea 
por 30 días. 
 
 

mailto:fabiancastrillon1@


     IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA  
                                 DE COLOMBIA SAS 

 

Calle 25 G No. 73 B 85 oficina 101 Bogotá Tel: 3103178068  

fabiancastrillon1@hotmail.com 

 
Adicional a lo anterior, de manera cordial solicitamos a la supervisión que de manera simultánea 
y por las mismas motivaciones, sea suspendido el contrato de interventoría No. CIN-182-2019 
por los mismos 30 días. 
 
 
Agradezco su atención. 
 
 
Atte,  
 
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 
Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
Adjunto: Comunicación del 18 de marzo de 2020 del Consorcio Diseños 2019 
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     IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA  
                                 DE COLOMBIA SAS 

 

Calle 25 G No. 73 B 85 oficina 101 Bogotá Tel: 3103178068  

fabiancastrillon1@hotmail.com 
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ACTA DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA CCO-179-2019 
 
 

OBJETO  REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O 
CORREGIMIENTO DE BETANIA - LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL. 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24 de diciembre de 2019 
FECHA DE INICIACIÓN 28 de enero de 2020 
PLAZO DE EJECUCION OCHO (8) MESES 
VENCIMIENTO INICIAL 
DEL PLAZO 27 de septiembre de 2020 
FECHA SUSPENSION 24 de marzo de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN Treinta (30) días calendario 
FECHA DE REINICIACIÓN 23 de abril de 2020 
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN Cuatro (4) días calendario y/o cuando el Gobierno 

Nacional o Distrital así lo disponga (finalizar la 
cuarentena) 

FECHA DE REINICIACIÓN 27 de abril de 2020 
FECHA VENCIMIENTO FINAL 30 de octubre de 2020 

 

VALOR DEL CONTRATO MIL CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.170.719.994.oo) 

CONTRATISTA CONSORCIO DISEÑOS 2019 

 
En Bogotá D.C., el día veintidós (22) de abril de 2020, se reunieron el Contratista 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, el Ordenador del Gasto, GERMAN HUMBERTO 
MEDELLIN MORA y la interventoría del contrato, IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA 
DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de suscribir el ACTA DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN 
del CONTRATO DE CONSULTORIA No. CCO-179-2019 celebrado entre las partes, en 
atención al Decreto 531 del 8 de abril de 2020 proferido por el Ministerio del Interior "Por 
el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento orden público” ampliando el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la Republica de 
Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las 
cero horas ( 00:00 a.m.) del 27 de abril de 2020. 

 

Así mismo, las ordenes e instrucciones impartidas en el Decreto 106 del 8 de abril de 



Alcaldía Local de Sumapaz 

Calle 19 Sur No. 69C-17 
Tel. . 5557087 

Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

2 

 

 

2020 proferido por la Alcaldía Mayor de Bogotá que determina la continuidad a la 
ejecución de la medida de aislamiento obligatorio en Bogotá D.C. con relación al 
“COVID-19”, se procede a suscribir la presente ampliación de la suspensión, toda vez 
que se busca adoptar medidas necesarias y de prevención a la propagación del virus, 
suspensión que surtirá efecto a partir del día 23 de abril de 2020 y reiniciará la ejecución 
a partir del 27 de abril de 2020 y/o cuando el gobierno Nacional o Distrital así lo 
disponga (finalizar la cuarentena). 

 
La presente acta forma parte del contrato, por lo cual se anexará al expediente del 
mismo. 

 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por las partes el día veintidós 
(22) de abril de dos mil veinte (2020.) 

 
 

POR EL FONDO POR EL CONTRATISTA 

 
 
 
 

GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA CONSORCIO DISEÑOS 2019 
Ordenador del Gasto R.L. LUDWING PAEZ MUÑOZ 

Contratista 

 

IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA SA.S. 

R.L. YAMIL FABIAN CASTRILLÓN 
Interventoría del Contrato 

 

Proyectó: Carolina Girón C - Abogada de Apoyo FDLS 
Revisó: Vilma López Herrera - Profesional Apoyo Despacho 
Aprobó: Eduardo García López - Abogado de Apoyo Ordenador del Gasto. 
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ACTA DE SUSPENSIÓN II  
 

CONTRATO DE CONSULTORIA CCO-179-2019 
 
 

OBJETO                REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O 
CORREGIMIENTO DE BETANIA - LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL. 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24 de diciembre de 2019   
FECHA DE INICIACIÓN 28 de enero de 2020 
PLAZO DE EJECUCION OCHO (8) MESES 
VENCIMIENTO INICIAL 
DEL PLAZO 27 de septiembre de 2020 
FECHA SUSPENSION              24 de marzo de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN  Treinta (30) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN 23 de abril de 2020 
FECHA VENCIMIENTO FINAL 26 de octubre de 2020  
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN    Cuatro (4) días calendario y/o hasta cuando el Gobierno 

Nacional o Distrital así lo disponga (finalizar cuarentena) 
FECHA DE REINICIO 25 de junio de 2020 
FECHA DE VENCIMIENTO  
FINAL 27 de diciembre de 2020 
FECHA SUSPENSION II           4 de septiembre de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN II Treinta (30) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN  4 de octubre de 2020   
FECHA VENCIMIENTO FINAL 27 de enero de 2021  
 
 
VALOR DEL CONTRATO MIL CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.170.719.994.oo) 

CONTRATISTA                         CONSORCIO DISEÑOS 2019 
 
En Bogotá D.C., el día cuatro (4) de septiembre de 2020, se reunieron el Contratista 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, el Alcalde Local de Sumapaz (E), GERMAN 
HUMBERTO MEDELLIN MORA y la interventoría del contrato, IA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de suscribir el ACTA DE 
SUSPENSIÓN II del CONTRATO DE CONSULTORIA No. CCO-179-2019 celebrado 
entre las partes, en atención a las solicitudes allegadas de fechas 3,5 y 19 de agosto de 
2020, mediante las cuales se señala la necesidad de suspender el mismo hasta que se 
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defina la forma de ejecución, en virtud de la existencia previa de diseños que ya habían 
sido objeto de estudio en el año 2006.  
 
Por lo anterior, se procede a suscribir la presente suspensión a partir del día 4 de 
septiembre de 2020 inclusive, reiniciando la ejecución a partir del 4 de octubre de 2020.  
 
La presente acta forma parte del contrato, por lo cual se anexará al expediente del 
mismo. 
 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por las partes el día cuatro (4) 
de septiembre de dos mil veinte (2020.) 
 
 

 
 
Proyectó:  Carolina Girón C - Abogada de Apoyo FDLS 
Revisó/Aprobó: Eduardo García López – Profesional de Apoyo al despacho FDLS 
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ACTA DE AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN II  
 

CONTRATO DE CONSULTORIA CCO-179-2019 
 
 

OBJETO               REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O 
CORREGIMIENTO DE BETANIA - LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL. 

 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24 de diciembre de 2019 
FECHA DE INICIACIÓN 28 de enero de 2020 
PLAZO DE EJECUCION OCHO (8) MESES 
VENCIMIENTO INICIAL 
DEL PLAZO 27 de septiembre de 2020 
FECHA SUSPENSION              24 de marzo de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN  Treinta (30) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN 23 de abril de 2020 
NUEVA FECHA DE  
VENCIMIENTO  26 de octubre de 2020 
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN Cuatro (4) días calendario y/o cuando el Gobierno 

Nacional o Distrital así lo disponga (finalizar la 
cuarentena) 

FECHA DE REINICIACIÓN 25 de junio de 2020 
NUEVA FECHA DE  
VENCIMIENTO  27 de diciembre de 2020 
FECHA SUSPENSION II           4 de septiembre de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN II Treinta (30) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN II 4 de octubre de 2020   
NUEVA FECHA  
VENCIMIENTO II 27 de enero de 2021  
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN II Sesenta (60) días calendario y/o cuando los motivos 

que dieron origen a la presente ampliación hayan sido 
resueltos 

FECHA DE REINICIACIÓN  3 de diciembre de 2020   
NUEVA FECHA  
VENCIMIENTO  26 de marzo de 2021  
 
VALOR DEL CONTRATO MIL CIENTO SETENTA MILLONES SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($ 1.170.719.994.oo) 

CONTRATISTA                         CONSORCIO DISEÑOS 2019 
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En Bogotá D.C., el día treinta (30) de septiembre de 2020, se reunieron el Contratista 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, el Alcalde Local de Sumapaz (E), GERMAN 
HUMBERTO MEDELLIN MORA y la interventoría del contrato, IA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S, con el fin de suscribir el ACTA DE 
AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN II del CONTRATO DE CONSULTORIA No. CCO-179-
2019 celebrado entre las partes, en atención a la solicitud allegada por el apoyo a la 
supervisión de fecha 28 de septiembre de 2020, mediante la cual señala la necesidad 
de ampliar el terminó de la suspensión II, hasta tanto los criterios jurídicos, técnicos y 
legales se definan para terminar y liquidar de mutuo acuerdo el contrato CCO-179-2019 
y su interventoría CIN-182-2019. La presente ampliación a la suspensión II surtirá efecto 
a partir del día 4 de octubre de 2020 y reiniciará la ejecución el 3 de diciembre de 2020 
y/o cuando los motivos que dieron origen a la presente ampliación hayan sido resueltos. 
 
La presente acta forma parte del contrato, por lo cual se anexará al expediente del 
mismo. 
 
Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por las partes el día treinta (30) 
de septiembre de dos mil veinte (2020.) 
 
 
Proyectó:  Carolina Girón C - Abogada de Apoyo FDLS 

Revisó/Aprobó:  Eduardo García López - Abogado de Apoyo Ordenador del Gasto. 
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ACTA DE SEGUIMIENTO DE CONTRATO No. CCO-179-2019 DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

TIPO DE CONTRATO: CONSULTORÍA  

OBJETO: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE 
BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO 
CAPITAL” 
 

CONTRATO DE ESTUDIOS: CCO-179-2019 

CONTRATO INTERVENTORÍA: CIN-182-2019 

COMITÉ No. : 13 (Virtual) 

FECHA: 03- agosto-2020 

 
1. PARTICIPANTES  

  

NOMBRE ENTIDAD FIRMA 

Dr. Germán Medellín – Alcalde 
Supervisor del Contrato 

Alcaldía de Sumapaz  

Ing. Juan Pablo Sanabria 
Apoyo a la Supervisión 

Alcaldía de Sumapaz  

Dr. Brahan Eduardo García López 
Asesor Jurídico 

Alcaldía de Sumapaz  

Arq. Fabián Yamil Castrillón 
Representante Legal 

IA Ingeniería y Arquitectura de 
Colombia SAS 

 
Carlos Hernando Caldas González 

Director de interventoría. 
IA Ingeniería y Arquitectura de 

Colombia SAS 
 

Ing. Ludwig Páez Muñoz Representante 
Legal 

Consorcio Diseños 2019  

Arq. Andrés Rosero Revelo – Director de 
Consultoría de estudios y diseños 

Consorcio Diseños 2019  

Arq. Diana Lamprea Consorcio Diseños 2019  

   
 

 
 

 
 

 

2. OBJETO  
 

Realizar el seguimiento al contrato de consultoría de la Alcaldía Local de Sumapaz No. CCO-179-209 cuyo 
objeto es: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO 
CAPITAL”. 

 
 

3. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 
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Se dio lectura y aprobación del acta anterior por parte de los responsables. 
 

 
 
 
 

4. VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PACTADOS SEGÚN ACTA ANTERIOR 
 

Se verificó el cumplimiento de los compromisos pactados por los responsables 

 
 

5. TEMAS A TRATAR 
 
 
 

6. TEMARIO DE LA REUNION 
 
 
- Presentación general por parte de la Interventoría  
- Descripción del contrato de consultoría y su relación con el tema de fondo. 
- Presentación de la matriz comparativa de los lotes 
- Varios  

 

 
    
 
 

7. DESARROLLO DE LA REUNION  
 
 

Para poder expresar claramente la terminología utilizada en la redacción del presente documento, se aclara de 
antemano que el término de CONSULTORIA se utilizará para referirnos al consultor de estudios y diseños o sea 
la empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019 y el término de INTERVENTORIA será utilizado para la empresa IA 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS, interventora del contrato, ya que ambos contratos son 
contratos de consultoría. La presente reunión fue realizada de manera virtual y ésta, fue iniciada a las 8:00 A.M. 
como estaba programado, con la presencia de la Alcaldía, la INTERVENTORIA y la CONSULTORIA, según se puede 
apreciar en el folio N° 1 de este documento. Presentación general por parte de la Interventoría: El Arquitecto 

El motivo de la presente reunión, es presentar la documentación faltante establecida en el Contrato de 
Consultoría COO179-2019, de acuerdo a los lineamientos y observaciones que ha venido haciendo la 
Interventoría, especialmente en el Comité anterior  de Consultoría (COMITÉ N° 13), realizado el día 31 de julio 
de 2020, sobre la matriz comparativa para la escogencia del lote donde será construida la sede administrativa 
de la Alcaldía de Sumapaz, para que la Alcaldía lo resuelva en el Acto y se puedan comenzar los estudios de 
suelos, topografía y el diseño arquitectónico.  
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Fabián Castrillón, luego se hacer un saludo protocolario explicó el alcance del presente comité de Consultoría, 
mencionando los estudios recibidos el día 20 de julio de 2020 y al respecto, las observaciones que quedaron 
consignadas en el Acta anterior de fecha 31 de julio de 2020, la cual será prioritario, la exposición que hará la 
CONSULTORIA acerca de los estudios, las variables y la ponderación expresada en la matriz comparativa de los 
lotes de San Juan y Betania. Luego de lo anterior, le cedió la palabra al Arquitecto Carlos Hernando Caldas 
González, que también dio inicio con un breve recuento del Contrato de Consultoria, después del saludo 
protocolario. Comenzó mencionando la intención de la Alcaldía de Sumapaz para realizar el proyecto, el 
contratista de la CONSULTORIA  y la forma de pago del contrato, que sirvió de modelo para desarrollar la matríz 
entregada a la CONSULTORIA para que sirviera de modelo para la elaboración del PROGRAMA DE CONSULTORIA. 
Dentro de esos parámetros se tiene que el contrato de CONSULTORIA contiene cuatro fases y actualmente se 
trabaja sobre la primera fase. En consecuencia, menciona que esta PRIMERA FASE, contiene dos partes: Una 
primera parte debía ser entregada dentro de los tres (3) primeros días de ejecución del contrato, o sea el primero 
de febrero de 2020 y corresponde a la entrega de los planes social, de salud ocupacional, análisis del medio 
ambiente, plan de calidad y el plan de riesgos y desastres, éste último, sin ser recibido como corresponde, dentro 
de un orden exigido por la INTERVENTORIA. En cuanto al PROGRAMA DE CONSULTORIA, se realizaron las 
observaciones en el comité mencionado y no ha sido entregado oficialmente. La segunda parte contiene la 
investigación, normatividad y diagnóstico, entrega de los estudios que soporten las recomendaciones para la 
escogencia del lote donde será construida la nueva sede administrativa de la Alcaldía de Sumapaz, el Estudio de 
suelos, topografía del terreno y el diseño Arquitectónico y urbanístico. Al respecto, también mencionó sobre la 
necesidad de entregar a la mayor brevedad, el programa arquitectónico aprobado por la Alcaldía para poder 
continuar con el diseño arquitectónico. Menciona también las UNIDADES DE PLANEAMIENTO RURAL – UPR de 
Sumapaz, contemplada en el Decreto 552 de 2015, donde está ubicado el Corregimiento de San Juan y UPR 
Rioblanco, contemplado en el Decreto 553 de 2015, correspondiente al corregimiento de Betania. Por lo 
expuesto, comentó de la importancia de aprobar la escogencia del lote, de acuerdo a los estudios y la matríz que 
inmediatamente explicará la CONSULTORIA. Por lo tanto, tomó la palabra el Arquitecto Andrés Rosero, Director 
de CONSULTORIA y explicó sobre el documento entregado el día 20 de Julio de 2020, haciendo mención a que 
éste incluía la gestión de riesgos, una guía explicativa y la respectiva ponderación de las diferentes especialidades. 
Para explicar lo anterior,  le cedió la palabra a la Arquitecta Diana Lamprea, asesora de CONSULTORIA y comenzó 
explicando que la matríz había sido desarrollada con una metodología aplicada a los dos lotes, que incluye la 
localización y la parte rural, también comentada en los Decretos 552 y 553 de 2015. También menciona que los 
mencionados decretos contienen información sobre las condiciones de riesgo de los Centros Poblados según el 
último Concepto Técnico emitido por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático Distrital   - 
IDIGER- el cual no ha sido modificado ni actualizado por dicha entidad, bajo el entendido que el tipo de riesgo 
para el Centro Poblado no ha sufrido ninguna modificación y que no se presentan en el Centro Poblado San Juan 
procesos de remoción en masa, ni declaración de Predios en Riesgo alto no mitigable, en consecuencia por 
Concepto de Riesgo no habría   condicionamientos ni restricciones al uso del suelo”. También continúa 
explicando sobre los factores que intervienen en esta matríz, como el urbanismo y arquitectura, bioclimática, 
geotécnica, ambiental, vías, jurídica, social, estructural, redes hidráulicas, redes contra incendio, redes eléctricas 
y de comunicaciones. Despés explica los diferentes capítulos que contienen cada uno, la ponderación y la 
totalización. Menciona también sobre la bibliografía, y hace una breve explicación sobre el plano de cada uno de 
los lotes, a escala 1:5000, mostrando sus límites de cada polígono. Por último, informa que tanto el lote de San 
Juan como el de Betania son de amenaza media. Que la totalización de todos estos conceptos medidos con la 
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ponderación asignada,  dan un amplio margen para escoger el lote de San Juan, obteniendo un total de 8,50 
puntos, contra 7,72 puntos de Betania. Terminada la explicación, pregunta que,  si existen dudas a lo que el 
Director de Interventoria repica diciendo que, no fueron contempladas las observaciones realizadas en la reunión 
sostenida el día 31 de julio de 2020, donde el objeto fue explicar los términos conversados del oficio de respuesta 
entregado a la CONSULTORIA el día 22 de julio de 2020, donde se solicitaba como primera medida, entregar un 
informe explicativo de la matriz comparativa de los lotes. En segundo lugar, trasladar la información de la matriz, 
a los diferentes informes técnicos que debían acompañar la matriz, como el presentado por el Jurídico. En tercer 
lugar, la matriz debería contener la misma información y el mismo orden de la ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DE 
SERVICIOS,  contemplada en el Decreto 552 de 2015 para San Juan y lo contemplado en la ESTRUCTURA 
FUNCIONAL Y DE SERVICIOS, contemplado en el Decreto 553 de 2015 para Betania, asi: sistema de Riesgos y 
desastres, sistema de movilidad, sistema de equipamiento, sistema de espacio público construido y sistema de 
servicios públicos. Al respecto, dio un ejemplo, que la parte de arquitectura (salud, educación, asistencial, culto, 
cultural, administrativo) se debería incluir en el sistema de equipamiento como lo menciona el Decreto. Al 
respecto, el señor Alcalde tomó la palabra y mencionó que ese orden y la explicación exigida, debía hacer parte 
de la entrega, porque igualmente, esos informes debían permanecer en la Alcaldía, con su respectivo instructivo 
de manera tal, que los concejales los pudieran consultar y de fácil interpretación, más fácil que presentar un 
cuadro sin poderlo entender. Terminada la discusión, el señor Alcalde informa que el día anterior había estado 
en la localidad de San Juan. Que había venido muy preocupado, porque la comunidad, muy sorprendida, le había 
manifestado que en el año 2006, se había realizado un proceso similar AL PRESENTE (PROCESO DE DISEÑO DE LA 
SEDE DE LA Alcaldía de Sumapaz) y al respecto, le mostraron una maqueta, como resultado de los estudios para 
la construcción de la sede de la Alcaldía. Que actuando de buena fé, no quisiera incurrir en detrimento 
patrimonial, lo que debe analizarse jurídicamente. También menciona su inquietud, de desconocer esa 
información, el porqué no fue utilizada, que seguramente pudo ser desechada por desactualización y que 
necesita el apoyo para poder definir esa situación, contando con herramientas como aplicar una suspensión 
temporal, mientras se aclara la situación. Al respecto, el Ing. Ludwig Paez solicitó la entrega de la información 
referente a ese contrato, porque en los documentos del proceso precontractual, no se menciona nada de eso. El 
arquitecto Fabián Castrillón recalca que, mientras no se conozca toda la información aquí mencionada, la cual la 
interventoría no conoce hasta este momento y de la cual la supervisión nunca ha hecho mención en desarrollo 
del presente contrato, considera prematuro emitir cualquier concepto. El director de interventoría menciona 
sobre la posibilidad de cruzar toda la información, para detectar los faltantes, como las políticas de turismo 
distrital, el tema del lactario y el espacio solicitado por la Policía Nacional para la estación de policía. El arquitecto 
Fabián Castrillón también hace mención a la propiedad intelectual del proyecto arquitectónico y manifiesta que 
es necesario conocer a profundidad ese proyecto del año 2016 para determinar si es susceptible de ser adoptado 
dentro del presente proyecto. El ingeniero Ludwig Paéz apoya lo mencionado por la INTERVENTORIA y agrega 
que el objeto de la contratación, no incluye actualizaciones, ni ajuste de diseños, por lo que no se podría aplicar. 
El Director de CONSULTORIA explicó sobre una situación similar, sucedida con anterioridad, que contempló el 
manejo de la propiedad intelectual, integrando al proyectista, pero podría resultar riesgoso. También informa 
que en el Decreto 552 de 2015, se ubica la sede de Alcaldía en San Juan, lo que debe ser revisado con lupa. El 
señor Alcalde le solicita al Ingeniero Juan Pablo Sanabria, que se encargue de conseguir los estudios realizados 
por la Alcaldía Sumapaz del año 2006 cuanto antes, para poder tomar una determinación y  resolver esto, de la 
mejor manera, para no estar incurso en investigaciones. También concluye que debe existir una justificación 
técnica con los respectivos soportes. Al respecto, la INTERVENTORIA menciona la existencia en los pliegos de 
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condiciones sobre la aplicación de la NORMA SISMO RESISTENTE NSR10 de 2010, que no se debió tener en cuenta 
en aquel proyecto del 2006 ya que en esa fecha dicha norma no existía. El señor Alcalde también menciona sobre 
la misma explicación que puede encontrarse en los estudios de suelos y la topografía. Propone por consiguiente, 
que los estudios pueden ser realizados por la asesoría jurídica y la INTERVENTORIA. La arquitecta Diana Lamprea 
informó tener un inconveniente y solicitó respetuosamente el retiro de la reunión. Por último, el ingeniero 
Ludwig Paéz pregunta que en este caso, el concepto vendría de la Alcaldía. Después de permanecer por diez 
minutos a la espera de una última respuesta para dar por terminada la reunión, fueron presentadas las 
fotografías tomadas por el señor Alcalde a la maqueta que existe en Sumapaz y se comprometió a hacer llegar 
los estudios anteriores existentes a la interventoría. Con lo anterior, se dio por terminada la reunión, a las 9:30 
a.m. de la mañana. 
 
 

 
8. COMPROMISOS PACTADOS     

 

DESCRIPCION RESPONSABLE 
FECHA PROPUESTA PARA LA 

EJECUCIÓN DEL COMPROMISO 

Corrección y entrega de las observaciones a 
nivel general de la etapa pre – ejecución, 
anexando el Plan de riesgos y desastres y la 
Programación. 

CONSORCIO DISEÑOS 2019 A la mayor brevedad 

Entrega recomendaciones sobre los lotes CONSORCIO DISEÑOS 2019 A la mayor brevedad 

Entrega de la documentación del proyecto del 
año 2006 

Alcaldía de Sumapaz A la mayor brevedad 

   

   

 
 
Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella, de conformidad con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, 

en Bogotá DC, a los tres (3) días del mes de agosto del año 2020.  
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IAC-DIN182-020-2020 

Bogotá D.C., 05 de Agosto de 2020 
 
 
Doctor  
GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN M. 

Alcalde de Sumapaz 
Supervisor del Contrato 
Att. Ing. Juan Pablo Sanabria  
Apoyo a la Supervisión  
Ciudad 

 
 
Referencia: Contrato de Consultoría CIN-182 - 2019 
 
Objeto: “INTERVENTORIA AL CONTRATO COO – 179 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL”. 
 
Asunto: Oficio DIS-2020-03-009 del 3 de Agosto de 2020 - Solicitud Suspensión del Contrato 
COO179-2019 –Contrato de Consultoría para realizar los estudios y diseños de la sede 
administrativa – Alcaldía menor de Sumapaz. 

 
 
 
Señor Alcalde: 
 
Cordial saludo. Adjuntamos solicitud del asunto, entregado a esta Interventoría por la empresa 
CONSORCIO DISEÑOS 2019 de fecha 3 de Agosto de 2020. Al respecto, estamos a la espera 
de que  esa Alcaldía resuelva lo informado en el Comité de Consultoría N° 14 efectuado el día 3 
de Agosto de 2020, sobre el Contrato N° 070 de 2006. En consecuencia, acataremos y 
apoyaremos las recomendaciones sobre el procedimiento que debemos seguir, que 
inmediatamente trasladaremos al Contratista de la Consultoría para realizar los estudios y 
diseños de la nueva sede administrativa de la Alcaldía de Sumapaz, ya que se encuentra fuera 
de nuestro alcance contractual. 
 
En consecuencia, estaremos atentos a esa información y de antemano, pueden contar con todo 
el apoyo de esta Interventoría. 
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Agradezco su atención. 

 
Atte,  
 
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 

Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
c.c. Dr. Brahan Eduardo García López – Asesor Jurídico 
       Ing. Juan Pablo Sanabria – Apoyo a supervisión 
 
Se anexa: Oficio DIS – 2020-03-009 
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IAC-DIN182-022-2020 

Bogotá D.C., 18 de Agosto de 2020 
 
 
Doctor  
GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN M. 

Alcalde de Sumapaz 
Supervisor del Contrato 
Ciudad 

 
 
Referencia: Contrato de Consultoría CIN-182 - 2019 
 
Objeto: “INTERVENTORIA AL CONTRATO COO – 179 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL”. 
 
Asunto: Informe sobre estado del contrato N° COO179-2019 - Contrato de Consultoría para 
realizar los estudios y diseños de la sede administrativa – Alcaldía menor de Sumapaz. 

 
 
 
Señor Alcalde: 
 
Cordial saludo. En razón a las obligaciones emanadas del Contrato N° CIN182 -2020 y teniendo 
en cuenta los documentos que hacen parte de éste, en especial el Manual de Interventoría de la 
Secretaría de Gobierno, que en el aparte de las obligaciones específicas, B-ADMINISTRATIVAS 
numeral 4, estamos en la obligación de informar a esa Alcaldía, el desarrollo del contrato y los 
problemas y soluciones que se están presentando. Queremos empezar contando que el Contrato 
N° COO179-2019, al que hacemos la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y 
ambiental, completa ya casi cuatro (4) meses de ejecución, de un total de 8 meses contractuales, 
y en la actualidad, se encuentra en la primera fase de ejecución, con un rendimiento aproximado 
de un diez por ciento (10%) en ésta. razón por la cual, las otras actividades correspondientes a 
esta primera fase de cumplimiento, las tenemos estimadas en un noventa por ciento (90), y con 
seguridad, actividades mucho más complejas, que requieren de los tiempos que no han sido 
utilizados adecuadamente, como son, la ejecución y aprobación consensuada con la comunidad 
del programa arquitectónico, la elaboración de muestras y estudios de suelos y topografía y la 
entrega y aprobación del anteproyecto arquitectónico, que va ligado a un estudio previo 
bioclimático y de urbanismo.  
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En tal sentido, queremos informarle que la comunidad representada en el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ, insistentemente solicitó en la reunión sostenida el día 
viernes 14 de Agosto de 2020 a las 8:30 a.m., que los estudios y diseños contratados, no 
excluyeran explícitamente a aquella comunidad no seleccionada y que por el contrario, también 
fuera tenida en cuenta, lógicamente en menor proporción de los ambientes comunales. Este 
proceso hace parte de la Gestión Social que el contrato incluye, con asignación de tiempos que 
también se necesitan y que limitan las actividades antecedentes. 
 
Por consiguiente, solicitamos que con la mayor celeridad se aborde y decida oportunamente,  las 
inquietudes expresadas por el señor Alcalde, sobre el Contrato N° 070 de 2006 y resumidas en el 
Acta de Comité de Consultoría N° 14 efectuado el día 3 de Agosto de 2020, que se anexa. 
También le reiteramos nuestra voluntad para la participación conjunta entre la Asesoría Jurídica 
y esta Interventoría, como usted bien lo sugirió, apoyando la consecución de todo el material 
necesario para que esa Alcaldía decida la continuidad de los contratos N° CIN182 -2020  y COO 
– 179 – 2019, incluyendo documentos encontrados en una investigación previa realizada por 
nosotros, que queremos que usted conozca.  
 
También reiteramos la continua falta de acatamiento al cumplimiento del Contrato en referencia, 
por parte de la firma CONSORCIO DISEÑOS 2019. En ese sentido, la determinación y la 
solución debe venir de esa Alcaldía lo más pronto posible, para evitar que la CONSULTORIA 
contratada para adelantar los estudios y diseños de la sede administrativa de la Alcaldía de 
Sumapaz, la utilice a manera de perjuicio, como producto del atraso en el cumplimiento del 
contrato, porque prácticamente solo faltan cuatro (4) mese para la terminación del contrato y se 
evidencia, una imposibilidad de cumplirlo a cabalidad. Observamos desde ahora, un 
incumplimiento marcado, como consecuencia de que, las etapas faltantes por ejecutar, 
enunciadas en la parte superior, consumen mayores tiempos y tiempos  fijos irremplazables.  
 
En resumen, estaremos atentos a esa información y de antemano, pueda contar con todo el 
apoyo de esta Interventoría. 
 
Agradezco su atención. 

 
Atte,  
 
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 
Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
c.c. Dr. Brahan Eduardo García López – Asesor Jurídico 
       Ing. Juan Pablo Sanabria – Apoyo a supervisión 
 
Se anexa: Oficio IAC – CIN182-2019 - 011 – 2020 
                 Borrador Acta de Comité de Interventoría N° 14 
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IAC-DIN182-023-2020 

Bogotá D.C., 19 de Agosto de 2020 
 
Doctor  
GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN M. 

Alcalde de Sumapaz 
Supervisor del Contrato 
Ciudad 
 
Referencia: Contrato de Consultoría CIN-182 - 2019 
 
Objeto: “INTERVENTORIA AL CONTRATO COO – 179 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL”. 
 
Asunto: Oficio DIS-2020-03-009 - Solicitud de Suspensión Contrato N° COO179-2019 - Contrato 

de Consultoría para realizar los estudios y diseños de la sede administrativa – Alcaldía de 
Sumapaz. 
 

 
Señor Alcalde: 
 
Cordial saludo. Ajenos a las circunstancias que puedan derivarse de la existencia del Contrato N° 
070 de 2006, terminado y liquidado el día ocho (8) de junio de 2010, reiteramos nuevamente 
nuestra posición mencionada en el oficio IAC-DIN182-020-2020, entregado a esa Alcaldía el día 

5 de Agosto de 2020, donde acataremos y apoyaremos las decisiones que se tomen al respecto.  
 
De igual manera, estaremos acompañando el proceso de suspensión temporal del contrato, en 
busca de una pronta y eficaz solución, sin que esto perjudique el desarrollo posterior del 
contrato. 
 
Agradezco su atención. 

 
Atte,  
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 

Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
c.c. Dr. Brahan Eduardo García López – Asesor Jurídico 
       Ing. Juan Pablo Sanabria – Apoyo a supervisión 
 
Se anexa: Oficio IAC – CIN182-2019 - 020 – 2020 
                 Oficio DIS-2020-03-009 
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IAC – DIN182-2019-024-2020 

Bogotá D.C., 27 de Agosto de 2020 
 
 
Doctor                                                    
GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN M. 
Alcalde de Sumapaz 
Supervisor del Contrato 
Ciudad 
 
 
 
Referencia: Contrato de Consultoría CIN-182 - 2019 
 
 
Objeto: “INTERVENTORIA AL CONTRATO CCO – 179 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN 
EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE 
SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL”. 
 
 
Asunto: Informe sobre estado del contrato N° CCO179-2019 - Contrato de Consultoría para 
realizar los estudios y diseños de la sede administrativa – Alcaldía menor de Sumapaz. 
 
 
 
Señor Alcalde: 
 
Cordial saludo. Con relación a la suspensión del Contrato CCO179-2019 solicitada por la 
empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019 en oficio DIS – 2020-003-009 de fecha 3 de agosto de 
2020 y aprobada mediante ACTA DE SUSPENSION de fecha 19 de agosto de 2020, se acordó 
suspender los  Contratos de Consultoría N° CCO179-2019 y CIN182-2019 desde el día 19 de 
agosto del 2020, hasta el día 18 de septiembre de 2020, corriendo la fecha de terminación del 
Contrato COO179-2020 hasta el día 27 de enero de 2021 y el Contrato de Interventoría, hasta el 
día 28 de febrero de 2021 ,  para que la Alcaldía de Sumapaz pueda contar con un mes y defina 
la conveniencia de continuar o liquidar los contratos mencionados. La razón que motiva la 
suspensión del Contrato, es la revisión del Contrato 070 de 2006, ejecutado entre los años 2006 
y 2007, que aparentemente puede contener el mismo objeto de los suspendidos. En tal sentido, 
esta interventoría entrega el presente informe, resumiendo el estado actual de ejecución de la 
siguiente manera: 
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1. DATOS GENERALES DE LOS CONTRATOS DE 
CONSULTORIA 

DATOS GENERALES 
CONTRATANTE FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ  

CONTRATO DE CONSULTORIA ESTUDIOS Y DISEÑOS INTERVENTORIA 

CONTRATISTA DE OBRA CONSORCIO DISEÑOS 2019 INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS 

REPRESENTANTE LEGAL LUDWIG PAEZ MUÑOZ FABIAN YAMIL CASTRILLON 

N° DEL CONTRATO CCO – 179 - 2019 CIN – 182 - 2019 

FECHA DEL CONTRATO DICIEMBRE 23 DE 2019 DICIEMBRE 23 DE 2019 

OBJETO 

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE 
BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL. 

 

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, 
AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE CONSULTORIA 
CUYO OBJETO ES “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE 
BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL” 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 1.170.719. 994.oo $ 118.825.070.oo 

VALOR FINAL PROYECTADO $ 1.170.719. 994.oo $ 118.825.070.oo 

FECHA ACTA DE INICIACION  ENERO 28 DE 2020 ENERO 28 DE 2020 

PLAZO INICIAL PACTADO 243 DIAS CALENDARIO  274 DIAS CALENDARIO  

FECHA DE TERMINACION INICIAL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2020 27 DE OCTUBRE DE 2020 

FECHA DE SUSPENSION 24 DE MARZO DE 2020 24 DE MARZO DE 2020 

FECHA DE REINICIACION 25 DE JUNIO DE 2020 25 DE JUNIO DE 2020 

FECHA PRORROGADA TERMINACION 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 26 DE ENERO DE 2021 

 
RESUMEN DEL CONTRATO 

 
El Fondo de Desarrollo Local de Sumapaz, organismo rector para la ejecución y contratación en 
la Alcaldía de Sumapaz, suscribió el Contrato de consultoría N° CCO-179- 2019, con la firma 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, para adelantar los Estudios y Diseños de la Sede Administrativa 
de la Alcaldía de Sumapaz. Ese estudio tiene el propósito de definir la ubicación en la zona de la 
mencionada sede, ya sea en el Corregimiento de San Juan o en el Corregimiento de Betania y la 
elaboración de los correspondientes estudios para su construcción. La Secretaria de Gobierno a 
través de cada una de las Alcaldías Locales que está dividida administrativamente el Distrito 
Capital, cuenta con plantas de personal para atender en las diferentes dependencias a la 
comunidad sectorial. 
 
En el caso de la Alcaldía de Sumapaz, los empleados de esa planta, no cuentan con espacios 
suficientes y cercanos a la comunidad, para cubrir las necesidades operativas, administrativas y 
misionales, por lo cual debe contratar anualmente un personal auxiliar, técnico y profesional que 
permita cumplir con planes, programas y proyectos previstos por cada administración para 
atender efectivamente a la comunidad en general, dispersa en esa localidad.  
 
En la actualidad, la Alcaldía Local de Sumapaz tiene su sede administrativa ubicada en el Barrio 
Veraguas; por ello los funcionarios requieren desplazarse diariamente a ese extenso territorio de 
la localidad para cumplir sus funciones y desarrollar la gestión misional y de apoyo institucional, 
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dentro de las cuales se encuentran la supervisión y seguimiento a los 
diferentes programas y proyectos desarrollados conjuntamente con esa comunidad. La Alcaldía 
local realiza desplazamientos continuos para cumplirle a la comunidad en las diferentes veredas, 
teniendo en cuenta que las distancias entre las veredas de la localidad oscilan entre 2 horas 
(vereda Santa Rosa) y 7 horas (vereda San José, con límites con el Departamento del Meta). El 
transporte público a esta localidad es muy limitado y para garantizar ese contacto y la 
permanencia en la zona de los funcionarios de la Alcaldía y en múltiples ocasiones los delegados 
de las diferentes entidades distritales, es necesario que la administración provea de un 
transporte diario, no solo al centro urbano y la ruralidad sino también al interior de la localidad, 
como parte de la logística para cumplir con estos aspectos. Es el caso del Centro de servicios de 
Santa Rosa y de otras localidades lejanas, que para la implementación de los proyectos de 
inversión y su interlocución en los diferentes espacios con la comunidad, requiere contar con un 
parque automotor (camionetas 4x4), que permita realizar estas actividades misionales y 
administrativas de forma eficiente.  
 
El contrato de Consultoría para la realización de estos estudios y diseños, establece en su 
primera parte, la entrega de la información sobre los grupos de trabajo y los estudios que 
contengan la forma como serán ejecutados los diferentes planes y programas que se exigen en 
el contrato, con las respectivas hojas de vida del personal que tendrá a cargo cada uno de estos 
temas, en razón a su especialidad. Esta primera parte, es considerada esencial por su 
importancia, ya que su contenido es la hoja de ruta que necesita tanto el contratista como la 
interventoría, para su control y ejecución. El contrato fue iniciado el día 28 de enero de 2020 y lo 
anterior, debió ser entregado dentro de los primeros tres (3) días de iniciado el contrato, o sea 
para el día primero de febrero de 2020, . para revisión y aprobación de la interventoría. 
 
A pesar que la empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019 ha recibido orientación desde los Comités 
de Consultoría N°s 1, 3, 4 y 5 y la Interventoría ha explicado reiteradamente la importancia de la 
legalización del personal y la entrega de los estudios iniciales, no existió el compromiso del 
Contratista para cumplir en los tiempos pactados del contrato, a pesar de lo informado por la 
interventoría a la Alcaldía Local Sumapaz y al mismo contratista de diseños. Entonces, la 
interventoría optó por elaborar una matriz de ejecución que fue entregada y explicada en los 
Comités de Consultoría N° 9 y 10, repitiendo constantemente lo mismo; solo hasta el día 16 de 
julio de 2020, fueron recibidas y aprobadas la totalidad de las hojas de vida. En cuanto a los 
planes y programas exigidos en el contrato CCO179-2019 a que nos referimos en esta etapa 
inicial son los siguientes: 
 
Plan de Gestión Social 
Programa de Salud Ocupacional 
Análisis del impacto Ambiental 
Plan de Calidad 
Programa de Gestión de Riesgos y Desastres 
 
Revisados y aprobados por esta interventoría, solo  se encuentran los tres primeros que 
corresponden al  Plan de Gestión Social, Programa de Salud Ocupacional y el Análisis del 
impacto Ambiental, recibidos únicamente hasta el día 20 de julio de 2020 y aprobados el día 22 
de julio de 2020. En cuanto al plan de calidad, fueron entregados unos formatos de seguimiento 
sin el respectivo instructivo y su aprobación solo fue hasta el día 15 de agosto de 2020, al igual 
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que el Programa de Gestión de Riesgos y Desastres y la respectiva 
PROGRAMACION DEL SEGUIMIENTO DE LA CONSULTORIA, con la respectiva aprobación de 
la interventoría. 
 
Reiteradamente y desde el inicio del contrato, esta interventoría, mediante oficios, comités de 
Consultoría y correos electrónicos, ha conminado al Contratista a realizar las entregas de 
conformidad con el objeto, el valor y el plazo del contrato, que se encuentran claramente 
expresos en los oficios N°s, 005, 006, 007, 009, 010, 011, 012, 013, 015 y 018 enviados por la 
interventoría. La empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019, contratista de la Consultoría para la 
entrega  de los  Estudios y Diseños, ha venido ignorando sus obligaciones como se ha informado 
oportunamente a la Alcaldía de Sumapaz, en los oficios 006, 009, 016 y 022. También esta 
información la hemos entregado en los Comités de Consultoría N°s 5, 6, 7, 8, 11, 12 y 13. Por 
consiguiente, la interventoría ha tenido una labor que no corresponde al desarrollo de un contrato 
normal, por continuar hasta la fecha, un proceso que debía entregarse el día 01 de febrero, como 
lo hemos informado oportunamente. 
 
En cuanto a la segunda parte del contrato, referente a lo entregable y valorable, la situación se 
presenta todavía más inquietante, por tratarse de actividades con componentes técnicos y 
voluminosos,  que consumen tiempos fijos irremplazables. Como se puede apreciar, la demora 
en la ejecución de lo anterior, ha afectado notablemente las actividades precedentes que se 
encuentran consignadas en la segunda parte del contrato, que son entregables, valorables y 
deben ser canceladas, una vez sean agrupadas de manera integral. Esta segunda parte 
comprende cuatro (4) fases de pago, que se encuentran descritas en los anexos del contrato que 
corresponden a los ESTUDIOS PREVIOS DEFINITIVOS, el MANUAL DE INTERVENTORIA – 
SECRETARIA DE GOBIERNO, como parte integral del contrato. La interventoría la suministró al 
Contratista, como la matriz para adelantar la PROGRAMACION DE CONSULTORIA  y será la 
base para la ejecución, evaluación y pago de cada fase del contrato. 
 
Por consiguiente, el pago de cada una de las fases que se mencionan a continuación, estará 
sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos previos: 
 
 

1. Informe de actividades de acuerdo a la metodología y el plan de cargas debidamente 
firmado por el Contratista y aprobado por el FDLS. 

2. Presentación del acta parcial correspondiente suscrita por el consultor y aprobadas por el 
supervisor y/o Interventoría. 

3. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social, de conformidad con el 
articulo 50 Ley 789-2002. 

4. Si es persona natural copia de la planilla de pagos de los aportes al SGSSS, para el 
periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato. 

5. Factura o documento equivalente. 
6. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el Interventor y/o 

supervisor del contrato. 
 
Esta instancia todavía no ha sido avalada y aprobada por la interventoría, teniendo en cuenta 
que los tres (3) primeros informes que debe entregar el contratista hasta la fecha, fueron 
devueltos por última vez, el día diez y ocho (18) de agosto de 2020 mediante el oficio IAC-
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CIN182-2019-015-2020. Como lo menciona el Contrato CCO179/2019, 
estos informes adolecen de requisitos mínimos como el informe de Gestión Social, Ambiental y 
de Riesgos y Desastres. la relación del grupo de trabajo, acompañado de las planillas de pago 
de Salud, Pensión y ARL. las conclusiones y recomendaciones. Estas observaciones también se 
encuentran expresadas  repetitivamente en los oficios 006, 007, 009, 010, 011,012, 013.  
 
A continuación, entraremos a explicar la forma de pago establecida en el contrato: 
  
PAGO N° 1: Acta parcial 01: Se pagará el equivalente al 30% del valor del contrato, a la entrega 
de los siguientes productos previa aprobación del Supervisor y/o Interventoría: 
 

 Normas y títulos, recopilación y análisis de la información, diagnostico. 

 Estudio de suelos (informe con recomendaciones del tipo de cimentación y anexos de 
resultados de laboratorio) 

 Estudio topográfico  

 Diseño arquitectónico y urbanístico 

 Planos arquitectónicos nivel de anteproyecto aprobado por parte del supervisor y por 
parte de la Interventoría. 

 
Respecto a las entregas exigidas para el pago N° 1, la única actividad realizada ha sido la parte 
investigativa, sin ser hasta la fecha recibida de conformidad y contenido con Normas y títulos, 
recopilación y análisis y diagnóstico de la información. Tampoco han sido recibidos y aprobados 
los estudios que confirmen el lugar donde será construida la sede administrativa ya que carecen 
de Gestión Social, como se comprobó en la reunión sostenida el día viernes 14 de agosto de 
2020, con los integrantes del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ, que 
desconocían las actividades contratadas. Igualmente fue presentado un cuadro comparativo que 
no contenía las observaciones que ha venido adelantando la interventoría desde el día 22 de 
julio de 2020 que fue devuelto. En esas circunstancias, si el motivo de la suspensión del contrato 
tiene como resultado la terminación de los contratos, en el caso del Contrato CCO179 de 2019, 
el pago Nª 1 a la fecha, no contiene los requisitos exigidos como componente integral y no podrá 
ser avalado por la interventoría para pago. Con relación a los siguientes pagos, no existe 
documento alguno que demuestre la ejecución de esas actividades.  
 
Por lo anterior, resumimos las condiciones que deberían cumplirse para los pagos Nª 2, 3 y 4:   
 
PAGO N° 2: Acta parcial 02: Se pagará el equivalente al 40% del valor del contrato a la entrega 
en debida forma de los siguientes productos del proyecto, de acuerdo a las especificaciones 
contenidas en el anexo técnico, previa aprobación de la Interventoría y/o supervisor: 

 Diseño arquitectónico u urbanístico definitivo con detalles constructivos. 

 Diseño cartillas de ventanería y muebles, cartilla de puertas, planos de acabados 
internos. 

 Renders del proyecto 

 Diseño estructural y de elementos no estructurales 

 Diseño y cálculo de redes internas y externas: Hidrosanitario, gas y contraincendios. 

 Diseño y cálculo de red interna y externa red de media y baja tensión y apantallamiento. 

 Diseño y cálculo del sistema de cableado estructurado. Voz y datos y subsistemas 
tecnológicos. 
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 Diseño y cálculo del sistema de ventilación natural y/o mecánica 
y/o climatización 

 Presupuesto, programación, cantidades de obra y especificaciones técnicas. 
  

PAGO N° 3: Acta parcial 03: Se pagará el equivalente al 20% a la entrega de todos los productos 
finales a entere satisfacción aprobada por la Interventoría y/o Supervisor, recibido la totalidad de 
los estudios y diseños (totalidad de planos y memorias de cálculo solicitados en el pliego, en 
medio magnético y físico, tres juegos de planos) por parte de la Interventoría, y el fondo de 
desarrollo local de Sumapaz, anexar documento suscrito por el personal, en el que manifieste 
que el consultor le canceló sus salarios y prestaciones sociales y se encuentre a paz y salvo con 
él. 
 
 
PAGO N° 4: Pago Contra liquidación (10%): Se realizará este pago al finalizar el contrato y 
contra informe de liquidación. 
Estos pagos se realizará previa entrega de los siguientes documentos: 
 

1. Informe de actividades de acuerdo a la metodología y el plan de cargas debidamente 
firmado por el Contratista y aprobado por el FDLS. 

2. Presentación del acta parcial correspondiente suscrita por el consultor y aprobadas por el 
supervisor y/o Interventoría. 

3. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social, de conformidad con el 
articulo 50 Ley 789-2002. 

4. Si es persona natural copia de la planilla de pagos de los aportes al SGSSS, para el 
periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato. 

5. Factura o documento equivalente. 
 
 

6. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el Interventor y/o 
supervisor del contrato. 

 
Para el pago de la liquidación del contrato, se exigen los siguientes documentos: 
 

1. Informe de actividades de acuerdo a la metodología y el plan de cargas debidamente 
firmado por el Contratista y aprobado por el FDLS. 

2. Presentación del acta parcial correspondiente suscrita por el consultor y aprobadas por el 
supervisor y/o Interventoría. 

3. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social, de conformidad con el 
articulo 50 Ley 789-2002. 

4. Si es persona natural copia de la planilla de pagos de los aportes al SGSSS, para el 
periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato. 

5. Factura o documento equivalente. 
6. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el Interventor y/o 

supervisor del contrato. 
 
De igual manera, se exigen los siguientes documentos: 
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1. Carta de presentación de documentos a radicar. 
2. Informe final del contratista y del Interventor y/o supervisor. 
3. Acta de Entrega y recibo final, suscrita por el contratista y/o Interventor o supervisor. 
4. Informe final de actividades de consultoría aprobado por el Interventor y/o supervisor. 
5. Certificado de existencia y representación legal con fecha no mayor a treinta (30) días. 
6. Estado de cuenta expedido por la oficina de presupuesto del FDLS, no mayor a diez (10) 

días y posterior a la fecha en que se termino d ejecutar el contrato. 
7. Certificado de aportes de seguridad social y parafiscales, durante el termino de ejecución 

del contrato y la liquidación del mismo. 
8. Expediente físico del contrato a liquidar. 
9. Paz y salvos de la comunidad 
10. Factura o cuenta de cobro (Según aplique) 
11. Certificación de cumplimiento FINAL el Supervisor según el caso. 
12. Acta de liquidación  
13. Hoja de ruta. 
14. Lista de chequeo.  

  
En resumen, estaremos atentos a la posición que tomará esa Alcaldía y la postura que debemos 
asumir con base en los documentos de suspensión de los contratos. 
 
Agradezco su atención. 
 
 
 
Atte,  
 
 
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 

Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
c.c. Dr. Brahan Eduardo García López – Asesor Jurídico 
       Ing. Juan Pablo Sanabria – Apoyo a supervisión 
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IAC-CIN182-026-2020 
 
Bogotá D.C., 15 de Septiembre de 2020 

 
Señores:                                                
ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
Dr. Humberto Medellín 
Atn. Ing. Juan Pablo Sanabria 
Coordinador del proyecto 
Ciudad 

 
Referencia: Contrato de interventoría No. CIN-182-2019 

 

Objeto: “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, AMBIENTAL, SOCIAL Y 
JURIDICA AL CONTRATO DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA 
EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – 
DISTRITO CAPITAL” 

 
Asunto: Remisión de Solicitud Liquidación del Contrato de Consultoría de Estudios y Diseños 

 
 
 
Respetados señores: 

 
Cordial saludo. Atentamente remitimos a usted el oficio enviado a esta interventoría por la empresa 
CONSORCIO DISEÑOS 2019, fechada el 9 de Septiembre de 2020, donde se solicita la Liquidación del 
Contrato, en razón a la existencia del Contrato 070 de 2006.  
 
Como lo ha venido informando esta Interventoría a la Alcaldía de Sumapaz, y teniendo en cuenta que el 
contrato Nº 179-2019 para la elaboración de los estudios y diseños de la sede administrativa de la Alcaldía 
de Sumapaz en el Distrito Capital, completa un tiempo de ejecución de cuatro meses siete días, faltando 
para su terminación tres meses veintitrés días.  
 
Desde el comienzo del contrato, la interventoría conoció la magnitud de lo solicitado en el Contrato 
Nº179-2019, y nunca ocultó la preocupación constante por los enormes tiempos empleados por el 
contratista, sin ningún logro. Continuamente se ha solicitado al Contratista, informarse sobre las 
obligaciones contractuales, ya que se evidenció el desconocimiento de este compromiso, recibiendo 
documentos que no correspondían a lo solicitado en este contrato.  
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Por tal motivo, rechazamos las afirmaciones descritas en el oficio en referencia, como las siguientes: “ 
Dentro de la ejecución del Contrato COO179-2019, el CONSORCIO DISEÑOS 2019 realizó todas las 
actividades conforme al cronograma establecido”.  
 
En cuanto a las actividades realizadas en cumplimiento del contrato de interventoría, se solicitó también, 
la entrega de las planillas de pago de Salud, Pensión y ARL, y al no recibirlas, no se tiene conocimiento de 
los profesionales empleados, como lo exigió en el pacto contractual, contrario a lo expresado por la 
empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019. 
 
En consecuencia, apoyaremos a la Alcaldía de Sumapaz sobre la decisión que sea más favorable, sin 
olvidar, el perjuicio que se podría ocasionar a esa comunidad, como consecuencia de lo difícil que resulta, 
la nueva asignación de recursos. 
 
Agradezco su atención. 
 
Atte.,  
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 
Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 
 
 
 
Anexo:  
 
Oficio de fecha 9 de Septiembre de 2020 de Consorcio Diseños 2019 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20207020011221 
Fecha: 28-09-2020 

*20207020011221*

GDI - GPD – F0114 
Versión: 06 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de Sumapaz 
Calle 19 Sur No. 69C-17 
Carvajal Sector II 
Código Postal: 110831 
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.sumapaz.gov.co 

Bogotá, D.C. 

(702) 

Arquitecto 
YAMIL FABIAN CASTRILLON 
Representante legal 
IA Ingeniería y arquitectura de Colombia S.A.S. 
Ciudad  

Asunto: Respuesta Solicitud entrega Programa – Arquitectónico - Contrato de Consultoría de estudios y 
diseños – Sede administrativa – Alcaldía menor de Sumapaz. 

Referencia: Interventoría al Contrato de Consultoría CCO-179 – 2019 - 20207010009262 

Cordial Saludo:  

Como es de su conocimiento a la fecha se encuentran suspendidos tanto el contrato de la referencia como el 
contrato CIN-182-2019, por lo tanto, teniendo en cuenta esta condición contractual, nos permitimos confirmar 
que el FDLS continuara con los trámites pertinentes, necesarios para la liquidación de los dos contratos 
mencionados anteriormente, esto, de acuerdo a las condiciones contractuales que ya son de su conocimiento, 
por tal motivo toda solicitud de definiciones y/o aprobaciones pendiente por parte del FDLS ya no tienen 
ningún tipo de injerencia en lo que queda de desarrollo contractual, siendo la liquidación de los respectivos 
contratos el último acto administrativo por ejecutar.  

En espera de sus comentarios y observaciones. 

Cordialmente,  

GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura. 
Aprobó: Braham Eduardo García López / Asesor de despacho    
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ALCALDIA LOCAL DE SUMAPAZ 

 
 
 

CONTRATO N1 070 DE 2006  
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SUMAPAZ 
 
 
 
 

INFORME DE INTERVENTORIA  
 (JULIO 28 A AGOSTO 27 DE 2020) 

 
OBJETO: 

 
“REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE 

ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE 

BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL” 
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El presente informe tiene por objeto describir las diferencias encontradas en el contrato 
Nº 070 de 2006, donde se aprecia la ligereza para contratar, sin existir siquiera una 
reglamentación para UNIDADES DE PLANEAMIENTO RURAL, que posteriormente 
fueron reglamentadas en los Decretos Distritales 552 y 553 de 2015 tanto para 
Rioblanco como para Sumapaz. Tampoco existió una Socialización con las comunidades 
que comprenden esta zona, donde el proyecto excluía al corregimiento de Betania. 
 
Los espacios planteados no resumen los intereses de la comunidad. Se aprecia un 
desfase en el cálculo del área tenida en cuenta, porque las áreas propuestas de aprox. 
10.000 mt2 se pueden volver con el tiempo elefantes blancos cuya dimensión se 
encuentra por encima de las necesidades proyectadas en 2.463 mt2. El Programa 
Arquitectónico los espacios administrativos nuevos deben ubicarse en San Juan de 
Sumapaz y los comunales administrativos deben ser ubicados en la Casona ubicada en 
el lote estudiado, debidamente restaurada y habilitada para estas funciones.  Se tiene 
que realizar la Gestión Social, teniendo en cuenta que la comunidad es la misma. El 
contrato 070 de 2006 no incluyó espacio para Estación de Policía. También la diferencia 
entre los dos contratos es que el 070 de 2006 no menciona el espacio para TURISMO 
ECOLOGICO implementado en el Acuerdo 327 de 2008. Tampoco se incluyen los 
espacios para LACTARIO PARA MADRES GESTANTES TRABAJADORAS 
DISTRITALES. Se debe implementar el Decreto Distrital 470 de 2007 sobre 
Accesibilidad en condiciones de discapacidad, previendo rampas, barandas y los baños 
internos. Igualmente las licencias de construcción han sido totalmente actualizadas en 
los Decretos 1077 de 2015 y el Decreto 1203 de 2017, previendo licencia de subdivisión, 
espacio público, retrocesos y aislamientos etc. 
 
De igual manera revisado el Contrato 070 de 2006 se encontraron observaciones de 
fondo realizadas por EDILBERTO AMAYA PEDRAZA, profesional universitario Código 
219 grado 15 de fecha 6 de junio de 2007, derivadas de la falta de nivelación, manejo de 
agiuas lluvias, aleros y cubiertas y tratamiento de obras exteriores como andenes, 
accesos y zonas duras. 
 
Igualmente se deben tener en cuenta los estudios de riesgos y desastres mencionados 
en el Artículo 32 del Decreto Distrital 172 de 2014.  
 
El contrato 070 de 2006 fue adjudicado sin tener en cuenta las necesidades de esa 
población y más bien tendió a beneficiar a los integrantes del CARRUSEL DE LA 
CONTRATACION, quienes estuvieron incursos en esa contratación y por esto, no 
representa las necesidades de esa población. 
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 12) CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

Esta interventoría informó a la Entidad Contratante mediante oficio IAC-CIN182-024-
2020 radicado con el Nº  20207010010602 el día 27 de Agosto de 2020 lo siguiente:  
“Con relación a la suspensión del Contrato CCO179-2019 solicitada por la empresa 
CONSORCIO DISEÑOS 2019 en oficio DIS – 2020-003-009 de fecha 3 de agosto de 
2020 y aprobada mediante ACTA DE SUSPENSION de fecha 19 de agosto de 2020, se 
acordó suspender los  Contratos de Consultoría N° CCO179-2019 y CIN182-2019 desde 
el día 19 de agosto del 2020, hasta el día 4 de Octubre de 2020, corriendo la fecha de 
terminación del Contrato COO179-2020 hasta el día 3 de febrero 27 de enero de 2021 y 
el Contrato de Interventoría, hasta el día 3 de marzo de 2021 ,  para que la Alcaldía de 
Sumapaz pueda contar con un mes y defina la conveniencia de continuar o liquidar los 
contratos mencionados. La razón que motiva la suspensión del Contrato, es la revisión 
del Contrato 070 de 2006, ejecutado entre los años 2006 y 2007, que aparentemente 
puede contener el mismo objeto de los suspendidos.”  
 
Cordialmente, 
 

                       
Arq. YAMIL FABIÁN CASTRILLÓN 
IA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
Elaboró: Arq. Carlos Hernando Caldas González. 
 Interventoría 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20207020017191 

Fecha: 18-11-2020 

*20207020017191* 

 
GDI - GPD – F0114 

Versión: 06 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Alcaldía Local de Sumapaz 
Calle 19 Sur No. 69C-17 
Carvajal Sector II 
Código Postal: 110831 
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.sumapaz.gov.co 
 
 
 

Bogotá, D.C.  

 
(702) 
Ingeniero. 
LUDWIG PAEZ MUÑOZ 
Representante legal 
Consorcio diseños-2019. 
Ciudad  
 
ASUNTO: RESPUESTA REMISIÓN DE SOLICITUD LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONSULTORÍA CCO-179-2019 
 
Referencia: Contrato de consultoría No. CCO-179-2019  
 
Cordial Saludo:  
 
Atendiendo su solicitud, y una vez revisados y analizados sus argumentos en cuanto a continuar o no con unos 
segundos diseños, para la sede de la alcaldía en la localidad de Sumapaz, el FDLS se encuentra realizando los 
respectivos tramites y aclaraciones, con el fin de realizar la respectiva liquidación de su contrato, acogiendo sus 
argumentos manifestados en el oficio allegado al FDLS el día 26 de octubre de 2020 cuya referencia es “Contrato 
de consultoría CCO-179-2019, cuyo objeto es: REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O 
CORREGIMIENTO DE BETANIA – LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL.    
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura.  
Aprobó: Braham Eduardo García López / Asesor de despacho    
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Radicado No. 20207020017181 

Fecha: 18-11-2020 
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www.sumapaz.gov.co 
 
 
 

Bogotá, D.C.  

 

(702) 
 
Arquitecto 
YAMIL FABIAN CASTRILLON 
Representante legal 
IA Ingeniería y arquitectura de Colombia S.A.S. 
Ciudad  
 
ASUNTO: SOLICITUD ENTREGABLES CONTRATO DE CONSULTORÍA CCO-179-2019.  
 
Referencia: Contrato de interventoría No. CIN-182-2019 
 
Cordial Saludo:  
 
Como parte fundamental de la liquidación del contrato de consultoría CCO-179-2019, comedidamente les 
solicitamos se realice y nos envíen, un informe con todos los entregables que realizo y le fueron recibidos a 
satisfacción al consultor consorcio diseños 2019, teniendo en cuenta que a la fecha al consultor no se le ha 
efectuado ningún pago contractual, y como parte de la liquidación en curso, el FDLS requiere conocer cuánto 
dinero se le debe cancelar, teniendo en cuenta que el mismo adelanto actividades contractuales durante la 
vigencia de la ejecución del contrato.  
 
En espera de sus comentarios y observaciones.    
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura.  
Aprobó: Braham Eduardo García López / Asesor de despacho    
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Radicado No. 20207020017551 
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Bogotá, D.C.  

 

(702) 
Ingeniero. 
LUDWIG PAEZ MUÑOZ 
Representante legal 
Consorcio diseños-2019. 
Ciudad  
 
Asunto: Solicitud entregables contrato de consultoría CCO-179-2019 
 
Referencia: Contrato de consultoría No. CCO-179-2019  
 
Cordial Saludo:  
 
Como parte fundamental de la liquidación del contrato de consultoría CCO-179-2019, comedidamente les 
solicitamos se realice y nos envíen de forma física y magnética, un informe con todos los entregables que 
realizaron y le fueron entregados a la interventoría para su aprobación; en este informe debe estar bien 
relacionado y explicado, la matriz socializada en su momento a la JAL, antes de que el contrato de la referencia 
fuera suspendido, esto con el fin de poder establecer un estado final su contrato, y de esta forma poder seguir 
con los correspondientes tramites de liquidación del mismo.  
 
En espera de sus comentarios y observaciones 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura.  
Aprobó: Braham Eduardo García López / Asesor de despacho    
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20207020019941 

Fecha: 03-12-2020 

*20207020019941* 

 
GDI - GPD – F0114 

Versión: 06 
Vigencia: 

02 de enero 2020 
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Bogotá, D.C.  

 

(702) 
 
Arquitecto 
YAMIL FABIAN CASTRILLON 
Representante legal 
IA Ingeniería y arquitectura de Colombia S.A.S. 
Ciudad  
 
Asunto: Solicitud parafiscales profesionales contrato de interventoría CIN-182-2019.  
 
Referencia: Contrato de interventoría No. CIN-182-2019 
 
Cordial Saludo:  
 
Dando alcance al comunicado con radicado No 20207020017181 del día 18 de noviembre de 2020, el cual fue 
allegado a ustedes, solicitando el respectivo informe con todos los entregables que realizo y le fueron recibidos 
a satisfacción al consultor consorcio diseños 2019 (informe que aún no recibimos), con el fin de poder continuar 
con el respectivo tramite de liquidación de los contratos CCO-179-2019 y CIN-182-2019 (Consultoría e 
interventoría), solicitamos comedidamente, adicionalmente a lo ya solicitado, se nos envié la respectiva relación 
de todo el personal profesional que participo en la ejecución de su contrato, con los respectivos aportes 
parafiscales, correspondientes a todos los periodos ya facturados y pendientes por pagar (Cuentas que se 
encuentren en trámites de pago), esto como requisito indispensable para poder continuar con las liquidaciones 
ya mencionadas y los pagos pendientes por efectuar por parte del FDLS.  
 
Cabe aclarar, que es de carácter obligatorio el envió del informe solicitado en el comunicado 20207020017181, 
para poder realizar sus pagos pendientes, ya que esto hace parte de sus obligaciones contractuales. 
 
En espera de sus comentarios y observaciones.    
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura.  
Aprobó: Braham Eduardo García López / Asesor de despacho    
 













































































































     IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA  
                                 DE COLOMBIA SAS 

 

Carrera 72 C No. 22 A 74 Oficina 110 Bogotá Tel: 3103178068 
Email: ycastri42098@universidadean.edu.co 

 

                                                                                                                                     
 
 
IAC-CIN182-2020 -001-2021 
 
Bogotá D.C., 20 de Enero de 2021 
 
Doctor  
GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN MORA 
Alcalde de Sumapaz 
Supervisor del Contrato 
Ciudad 
 
Referencia: Contrato de Consultoría CIN-182 - 2019 
 
Objeto: “INTERVENTORIA AL CONTRATO COO – 179 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR LOS ESTUDIOS Y 
DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN 
O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL”. 
 
Asunto: DERECHO DE PETICION – YAMIL FABIAN CATRILLON – REPRESENTANTE LEGAL - IA Ingeniería y 
Arquitectura de Colombia SAS - CIN - 182 – 2019 -  INTERVENTORIA AL CONTRATO COO – 179 – 2019. 

 

DERECHO DE PETICION 
 

 
Invocando el derecho a presentar peticiones respetuosas debidamente contemplado en el artículo 23 de 
la Constitución Política de Colombia, con todo respeto solicito a usted información sobre el estado legal 
de los contratos COO – 179 – 2019 y CIN - 182 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR LA INTERVENTORIA Y 
LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA -LOCALIDAD DE SUMAPAZ- DISTRITO 
CAPITAL”, que venían siendo ejecutados de acuerdo a la siguiente cronología y que fueron parcialmente 
suspendidos por razones ajenos a nuestra voluntad, derivadas de la existencia del Contrato N° 070 de 
2006, terminado y liquidado el día ocho (8) de junio de 2010, como debidamente lo informamos a esa 
Alcaldía, mediante oficio IAC-CIN182-020-2020, de fecha 5 de Agosto de 2020:  
 
 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 24 de diciembre de 2019 
FECHA DE INICIACIÓN 28 de enero de 2020 
PLAZO DE EJECUCION NUEVE (9) MESES 
VENCIMIENTO INICIAL 
DEL PLAZO 27 de Octubre de 2020 
FECHA SUSPENSION I            24 de marzo de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN  Treinta (30) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN 23 de abril de 2020 
FECHA VENCIMIENTO FINAL 27 de Noviembre de 2020 
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AMPLIACIÓN SUSPENSIÓN  Cuatro (4) días calendario y/o hasta cuando el Gobierno Nacional 

o Distrital así lo disponga (finalizar cuarentena) 
FECHA DE REINICIO 25 de junio de 2020 
FECHA DE VENCIMIENTO  
FINAL 27 de enero de 2020 
FECHA SUSPENSION II           4 de septiembre de 2020 
PLAZO DE SUSPENSIÓN II Cuarenta y cinco (45) días calendario  
FECHA DE REINICIACIÓN  18 de octubre de 2020   
FECHA VENCIMIENTO FINAL 27 de febrero de 2021 
 
PETICION 1: Solicito de forma respetuosa informar la vigencia de los contratos COO – 179 – 2019 y CIN - 
182 – 2019 CUYO OBJETO ES REALIZAR LA INTERVENTORIA Y LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO 
DE BETANIA -LOCALIDAD DE SUMAPAZ- DISTRITO CAPITAL” en razón a que la última información 
recibida por nosotros, fue la suministrada por esa Alcaldía a través del funcionario de apoyo a la 
supervisión, el ingeniero Juan Pablo Sanabria el día 5 de Diciembre de 2020, donde nos informan del 
recibo de parte de esa Alcaldía, de la copia del oficio enviado por la empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019 
fechado el día 2 de Diciembre de 2020, que dice contener una parte de la ejecución del contrato, 
correspondiente al 50%, según fuimos informados. 
Al respecto, esta interventoría le propuso al ingeniero Sanabria, que existiendo la voluntad de reanudar el 
contrato, nos preocupaba mucho el hecho que la empresa CONSORCIO DISEÑOS 2019, estaba asumiendo 
esos porcentajes probablemente menores y violando los conductos regulares. En consecuencia, se acordó 
realizar una reunión a la mayor brevedad, donde se firmaran las  ACTAS DE REANUDACION DE LOS 
CONTRATOS y se expusieran especialmente los tiempos de revisión, corrección y ajuste de lo entregado a 
esa Alcaldía, cumpliendo de antemano el CONDUCTO REGULAR para hacer el recibo oficial por parte de la 
interventoría. Hasta la fecha de hoy, no hemos tenido noticia alguna, especialmente sobre la vigencia de 
los contratos, teniendo en cuenta que nos encontramos en una nueva vigencia y desconocemos el estado 
de los recursos. 
 

PETICION 2: Solicito de manera respetuosa el pago de la FACTURA Nº 4 correspondiente al período del 
28 de Julio de 2020 al 27 de Agosto de 2020, entregado a esa Alcaldía mediante oficio Nº IAC-
CIN182-025-2020 de fecha 15 de Septiembre de 2020, dando cumplimiento a la cláusula Novena – 

Condiciones generales del contrato, numeral 9.3 forma de pago de los Estudios previos de interventoría 
que hacen parte integral del contrato en referencia, y acompañados de la siguiente documentación: 
 
1-Factura Electrónica Cuenta Nº4  
2-Certificación pago parafiscales 
3-Resolución DIAN 
4-Planilla Julio-Agosto 2020  
 
Finalmente solicitamos actualizar nuestra dirección física y electrónica de email: 
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Agradezco su atención. 
 
Atte.,  
 
 
Arq. Yamil Fabián Castrillón 
Representante Legal 
IA Ingeniería y Arquitectura de Colombia SAS 
 

c.c. - Ing. Juan Pablo Sanabria 
Apoyo a la supervisión 
Coordinador del proyecto 
 
Anexo: - Fotocopia del Oficio del CONSORCIO DISEÑOS 2019 del 02-12-2020 
              -Acta de Suspensión de fecha  04-09-2020 
 -Radicado de factura 4 de interventoría 
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Bogotá, D.C.  

(702) 

Arquitecto 
YAMIL FABIAN CASTRILLON 
Representante legal 
IA Ingeniería y arquitectura de Colombia S.A.S. 
Ciudad  
 
Asunto: Respuesta derecho de petición – Yamil Fabián Castrillón – representante legal – IA ingeniería 
y arquitectura de Colombia S.A.S. – CIN-182-2019 – interventoría al contrato COO-179-2019.  
 
Referencia: Contrato de interventoría No. CIN-182-2019 
 
Cordial Saludo, 
 
Una vez leídos los hechos y argumentos expuestos por ustedes, a continuación, nos permitimos responder 
comedidamente a sus peticiones:  
 
Petición No 1; El fondo de desarrollo local de Sumapaz, como se puede constatar en los comunicados con No 
de radicado 20207020017181 y 20207020019941 del 18-11-2020 y 03-12-2020 respectivamente, enviados a 
ustedes en las fechas mencionadas anteriormente, manifiesta la solicitud de liquidar los contratos de consultoría 
COO-179-2019 e interventoría CIN-182-2019, razón por la cual, de acuerdo a sus obligaciones contractuales, 
la vigencia de su contrato terminara hasta tanto se liquiden los dos contratos mencionados anteriormente. Por 
otro lado, queremos aclarar qué; en vista a la negativa por parte de ustedes, de no responder y no enviarnos la 
información solicitada (Informes del consultor con los respectivos entregables) en los comunicados con 
radicado No 20207020017181 y 20207020019941, el FDLS haciendo uso de sus facultades como entidad 
contratante, le solicito al consultor CONSORCIO DISEÑOS 2019, el respectivo informe con los entregables 
que habían realizado hasta diciembre de 2020, con el fin de poder establecer un % de ejecución contractual, 
teniendo en cuenta que a la fecha al contratista no se le ha realizado ningún pago por concepto de ejecución del 
contrato, y ustedes como interventoría, reiteramos, no nos han cumplido con remitir la respectiva información, 
aclarando que estas hacen parte de sus obligaciones contractuales.    
 
Petición No 2; Nuevamente nos remitimos al comunicado con radicado No 20207020019941 del 03-12-2020, 
donde comedidamente les informamos; que hasta tanto no sean allegados los informes con los entregables 
realizados por parte del consultor CONSORCIO DISEÑOS 2019, revisados y aprobados, y la respectiva 
relación de todo el personal profesional que participo en la ejecución de su contrato, con los respectivos aportes 
parafiscales, correspondientes a todos los periodos ya facturados y pendientes por pagar, NO se realizara el pago 
correspondiente a la factura No 4 allegada por ustedes. 
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En base a lo manifestado, en el comunicado anteriormente mencionado, ratificamos que no se hará el respectivo 
pago de la factura No 4, teniendo en cuenta que ustedes como interventoría no han cumplido con las 
obligaciones y solicitudes realizadas por el apoyo a la supervisión de su contrato.  
 
Finalmente, con preocupación manifestamos, que en vista a que no se ve la disposición por parte de ustedes, 
dilatando las liquidaciones, de los contratos COO-179-2019 y CIN-182-2019, el FDLS se ve en la necesidad de 
elevar las respectivas solicitudes de liquidación ante secretaria de gobierno y sean sometidas a un comité de 
conciliación, como última instancia para poder llevar a cabo las respectivas liquidaciones de los contratos.      
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
Alcalde local (e) de Sumapaz 
Alcalde.sumapaz@gobiernobogota.gov.co 
 
Proyecto: Luis Esteban Mahecha/Apoyo a la supervisión - infraestructura 
Reviso: Juan Pablo Sanabria/Apoyo a la supervisión – coordinador infraestructura.  
Aprobó: Brahan Eduardo García López / Asesor de Despacho    
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Bogotá, D.C. 

 
 
Doctor: 
MANUEL AUGUSTO CALDERON RAMIREZ 
Dirección para la Gestión del Desarrollo Local 
Secretaria de Gobierno 
manuel.calderon@gobiernobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto: SOLICITUD CONCEPTO JURIDICO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 
CONCILIACIÓN PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORIA 179 DE 2019 Y 
EL DE INTERVENTORIA CIN-182-2019. 
 
Cordial saludo:  
 
En atención al Contrato de Consultoria CCO 179 de 2019, suscrito el día 24 de diciembre del año 2019 y cuyo 
objeto fue: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE 
ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA 
- LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL”, de manera atenta me permito informar lo siguiente: 
 

1. El Contrato CCO-179-2019 inicio el día 28 de enero de 2020. 
2. El día 24 de marzo de 2020 se firmo la suspensión No.1 por el termino de 30 días calendario, la cual 

fue ampliada hasta que se levantaran las restricciones establecidas por la emergencia sanitaria que estaba 
atravesando el país. 

3. El día 25 de Junio de 2020, se firmo el acta de reinicio a la suspensión No.1. 
4. El día 04 de Septiembre de 2020, se firmó la suspensión No.2 por el termino de 30 días calendario. 
5. El día 09 de Septiembre, mediante oficio, el CONSORCIO DISEÑOS 2019, notifica a la interventoría 

que durante los años 2006 y 2007 la Alcaldía Local de Sumapaz ejecutó el Contrato de Consultoría No. 
070 de 2006, cuyo objeto fue “Realizar a precio global fijo los diseños y estudios técnicos para la sede administrativa 
de la Alcaldía Local de Sumapaz. Lo anterior de acuerdo con las cantidades, valores, especificaciones, características y 
demás condiciones establecidas en la oferta presentada al Contratista y en los Pliegos de condiciones que dieron origen a la 
presente contratación, documentos que hacen parte integral del presente contrato”. De acuerdo con lo señalado por 
el contratista verificó que constituye el mismo objeto descrito en el Contrato de Consultoría CCO-179-
2019; razón por la cual, el consultor manifiesta que no es posible entrar a ejecutar un mismo objeto en 
dos contratos, toda vez que ya fueron elaborados y pagados los estudios y diseños para el año 2006. 

6. Según informa el contratista en su comunicación del 09 de Septiembre: “Dentro de la ejecución del Contrato 
de Consultoría CCO – 179 – 2019, el Consorcio Diseño 2019 realizó todas las actividades conforme al cronograma 
establecido con el empleo de los profesionales exigidos en el Pacto Contractual, dentro de los cuales se encontraban: Director 
Proyecto, Arquitecto diseñador, Arquitecto Urbanista, Arquitecto Bioclimático, Ingeniero Ambiental, Ingeniero Eléctrico, 
Ingeniero Hidráulico y Red Contraincendios, Residente HSEQ, Residente Social, Ingeniero Geotecnia, Ingeniero en vías 
y pavimentos y Asesoría Legal; llevando a cabo el diagnóstico, escogencia del lote y programa arquitectónico”. 

7. En atención a la situación presentada el CONSORCIO DISEÑOS 2019 pone a consideración del 
FDLS la  terminación de mutuo acuerdo el contrato de consultoría y proceder con la respectiva 
liquidación para evitar el detrimento económico por parte del Ente Contratante. De conformidad con 
lo señalado en la Cláusula DÉCIMOTERCERA – CAUSALES DE TERMINACIÓN: “El contrato que 
se genera con ocasión de este proceso se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a). por mutuo acuerdo 
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de las partes, siempre que con ello no se causen conflictos a EL FONDO. B). por agotamiento del objeto o vencimiento 
del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c). por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar con la 
ejecución. PARAGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. En 
cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y el pago del tiempo efectivamente servido”. 

8. Teniendo en cuenta lo manifestado por el contratista, el día 28 de septiembre de 2020 mediante 
comunicación 20207020011221, el FDLS le informa a la firma IA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S. quien figura como interventoría del contrato de 
consultoría que se continuará con los trámites pertinentes y necesarios para la liquidación del contrato 
de consultoría e interventoria, esto, de acuerdo a las condiciones contractuales presentadas. 

9. El día 26 de octubre mediante oficio dirigido al FDLS, el CONSORCIO DISEÑOS 2019, reitera su 
posición de liquidar el contrato de consultoría 179 de 2019, basado en los hechos expuestos 
anteriormente.  

10. El FDLS da respuesta al Consorcio el día 18 de noviembre de 2020 mediante comunicación 
20207020017191, donde se indica que se estan adelantando los respectivos tramites y aclaraciones, con 
el fin de realizar la respectiva liquidación de su contrato. Asimismo, para la misma fecha, mediante la 
comunicación 20207020017181, se le solicita a la firma IA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA S.A.S., remitir un informe con todos los entregables que realizo y le fueron recibidos a 
satisfacción al consultor consorcio diseños 2019, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado 
pagos al contrato de consultoria, y como parte de la liquidación en curso, el FDLS necesita definir los 
costos que asumio el contratista para la ejecuciónd el contrato, teniendo en cuenta que el mismo 
adelanto actividades contractuales durante la vigencia de la ejecución del contrato. 

11. Mediante comunicación 20207020017551 del 20 de noviembre de 2020, se reitera la solicitud al 
interventor IA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S., respecto a la entrega 
del informe de estado y relación de entregables del contrato de consultoría. 

12. En vista de la omisión por parte de la interventoría, el día 03 de diciembre de 2020 mediante 
comunicación 20207020019941, se reitera la solicitud realizada desde el 18 de noviembre con la 
comunicación 20207020017181 y adicionalmente se requiere la respectiva relación de todo el personal 
profesional que participo en la ejecución de su contrato, con los respectivos aportes parafiscales, 
correspondientes a todos los periodos ya facturados y pendientes por pagar (Cuentas que se encuentren 
en trámites de pago), esto como requisito indispensable para poder continuar con las liquidaciones ya 
mencionadas y los pagos pendientes por efectuar por parte del FDLS. 

13. El día 09 de diciembre de 2020, el CONSORCIO DISEÑOS 2019 entrega via correo electronico un 
informe sobre el estado actual del Contrato de Consultoría CCO-179-2019. 

14. El día 20 de enero de 2021 la firma IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S, 
radica la comunicación IAC-CIN182-2020 -001-2021, donde manifiesta su desacuerdo sobre el informe 
presentado por el CONSORCIO DISEÑOS 2019 el pasado 09 de diciembre de 2020. 

15. El día 21 de enero de 2020, se da respuesta al oficio presetado por IA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S mediante la comunicación 20217020002451, donde se 
reiteran los compromisos realizados desde el mes de octubre de 2020. De igual forma, se notifica al 
interventor que debido a los hechos presentados, el FDLS se ve en la necesidad de elevar las respectivas 
solicitudes de liquidación ante la Secretaria de Gobierno para que sean sometidas a un comité de 
conciliación. 

16. El día 22 de febrero de 2020 mediante la comunicación IAC-CIN182-2020 -002-2021 la firma IA 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS radica una nueva solicitud al FDLS 
solicitando información respecto al estado de los contratos CCO-179-2019 y CIN-182-2019, teniendo 
en cuenta la situacion presentada. 
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17. El día 26 de febrero de 2020 mediante la comunicación 20217020006491, se dio alcance a la 
comunicación 20217020002451, donde se le informo al Interventor que respecto de los contratos CCO-
179-2019 y CIN-182-2019, se amplio la suspensión a termino indefinido con el fin de encontrar una 
solución jurídica óptima, para llevar a cabo la correcta terminación y una vez se defina la metodología 
para la terminación de los contratos se realizará el reinicio y el proceso de liquidación por mutuo 
acuerdo. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, la propuesta del FDLS es reiniciar los contratos para que el 
consultor y el interventor presenten un informe final del estado del contrato a nivel técnico, financiero y juridico 
con el fin de realizar un acta de terminación anticipada de los contratos justificando la situación presentada.  
 
Asimismo, tenemos presente que el consultor a pesar de no haber podido facturar, ha asumido costos de 
profesionales para el desarrollo del contrato, razón por la cual con el informe que presente la interventoria se 
evaluaría la posibilidad de remunerar al Consultor en la etapa de liquidación por los gastos asumidos, de tal 
forma que no se genere un desequilibrio economico.  
 
Finalmente, el motivo de la presente comunicación, al ser un caso fortuito para el FDLS, es solicitarle a ustedes 
su concepto juridico frente a la situación presentada y el acompañamiento para realizar la conciliación y 
liquidación de los contratos de consultoria e interventoría de tal forma que no genere repercusiones para la 
Entidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLÍN MORA 
Alcalde Local (e) 
 
Proyectó:      Juan Pablo Sanabria / Infraestructura. 
Revisó y aprobo: Diana Peña / Profesional de despacho. 

Kari Olaya
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PARA:            DANIEL RENÉ CAMACHO SÁNCHEZ  
Director de contratación                 

 
 
DE:   GERMAN HUMBERTO MEDELLIN MORA 
                          Alcalde Local de Sumapaz (E) 
  
 
ASUNTO:  SOLICITUD CONCEPTO JURIDICO Y ACOMPAÑAMIENTO PARA LA 

CONCILIACIÓN PARA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE CONSULTORIA 
179 DE 2019 Y EL DE INTERVENTORIA CIN-182-2019. 

Cordial saludo:  
 
En atención al Contrato de Consultoría CCO 179 de 2019, suscrito el día 24 de diciembre del año 2019 y cuyo 
objeto fue: “REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE 
ADMINISTRATIVA EN EL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN O CORREGIMIENTO DE BETANIA 
- LOCALIDAD DE SUMAPAZ – DISTRITO CAPITAL” y teniendo en cuenta el memorando 
2021210007903 del 16 de marzo de 2021, de manera atenta me permito informar lo siguiente: 
 

1. El Contrato CCO-179-2019 inicio el día 28 de enero de 2020. 
2. El día 24 de marzo de 2020 se firmo la suspensión No.1 por el termino de 30 días calendario, la cual 

fue ampliada hasta que se levantaran las restricciones establecidas por la emergencia sanitaria que estaba 
atravesando el país. 

3. El día 25 de Junio de 2020, se firmo el acta de reinicio a la suspensión No.1. 
4. El día 04 de Septiembre de 2020, se firmó la suspensión No.2 por el termino de 30 días calendario. 
5. El día 09 de Septiembre, mediante oficio, el CONSORCIO DISEÑOS 2019, notifica a la interventoría 

que durante los años 2006 y 2007 la Alcaldía Local de Sumapaz ejecutó el Contrato de Consultoría No. 
070 de 2006, cuyo objeto fue “Realizar a precio global fijo los diseños y estudios técnicos para la sede administrativa 
de la Alcaldía Local de Sumapaz. Lo anterior de acuerdo con las cantidades, valores, especificaciones, características y 
demás condiciones establecidas en la oferta presentada al Contratista y en los Pliegos de condiciones que dieron origen a la 
presente contratación, documentos que hacen parte integral del presente contrato”. De acuerdo con lo señalado por 
el contratista verificó que constituye el mismo objeto descrito en el Contrato de Consultoría CCO-179-
2019; razón por la cual, el consultor manifiesta que no es posible entrar a ejecutar un mismo objeto en 
dos contratos, toda vez que ya fueron elaborados y pagados los estudios y diseños para el año 2006. 

6. Según informa el contratista en su comunicación del 09 de Septiembre: “Dentro de la ejecución del Contrato 
de Consultoría CCO – 179 – 2019, el Consorcio Diseño 2019 realizó todas las actividades conforme al cronograma 
establecido con el empleo de los profesionales exigidos en el Pacto Contractual, dentro de los cuales se encontraban: Director 
Proyecto, Arquitecto diseñador, Arquitecto Urbanista, Arquitecto Bioclimático, Ingeniero Ambiental, Ingeniero 
Eléctrico, Ingeniero Hidráulico y Red Contraincendios, Residente HSEQ, Residente Social, Ingeniero Geotecnia, 
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Ingeniero en vías y pavimentos y Asesoría Legal; llevando a cabo el diagnóstico, escogencia del lote y programa 
arquitectónico”. 

7. En atención a la situación presentada el CONSORCIO DISEÑOS 2019 pone a consideración del 
FDLS la  terminación de mutuo acuerdo el contrato de consultoría y proceder con la respectiva 
liquidación para evitar el detrimento económico por parte del Ente Contratante. De conformidad con 
lo señalado en la Cláusula DÉCIMOTERCERA – CAUSALES DE TERMINACIÓN: “El contrato que 
se genera con ocasión de este proceso se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a). por mutuo acuerdo 
de las partes, siempre que con ello no se causen conflictos a EL FONDO. B). por agotamiento del objeto o vencimiento 
del plazo sin que se haya suscrito una prórroga. c). por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar con la 
ejecución. PARAGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará constar en acta suscrita por las partes. En 
cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a liquidar el contrato y el pago del tiempo efectivamente servido”. 

8. Teniendo en cuenta lo manifestado por el contratista, el día 28 de septiembre de 2020 mediante 
comunicación 20207020011221, el FDLS le informa a la firma IA INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S. quien figura como interventoría del contrato de 
consultoría que se continuará con los trámites pertinentes y necesarios para la liquidación del contrato 
de consultoría e interventoria, esto, de acuerdo a las condiciones contractuales presentadas. 

9. El día 26 de octubre mediante oficio dirigido al FDLS, el CONSORCIO DISEÑOS 2019, reitera su 
posición de liquidar el contrato de consultoría 179 de 2019, basado en los hechos expuestos 
anteriormente.  

10. El FDLS da respuesta al Consorcio el día 18 de noviembre de 2020 mediante comunicación 
20207020017191, donde se indica que se estan adelantando los respectivos tramites y aclaraciones, con 
el fin de realizar la respectiva liquidación de su contrato. Asimismo, para la misma fecha, mediante la 
comunicación 20207020017181, se le solicita a la firma IA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE 
COLOMBIA S.A.S., remitir un informe con todos los entregables que realizo y le fueron recibidos a 
satisfacción al consultor consorcio diseños 2019, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha efectuado 
pagos al contrato de consultoria, y como parte de la liquidación en curso, el FDLS necesita definir los 
costos que asumio el contratista para la ejecuciónd el contrato, teniendo en cuenta que el mismo 
adelanto actividades contractuales durante la vigencia de la ejecución del contrato. 

11. Mediante comunicación 20207020017551 del 20 de noviembre de 2020, se reitera la solicitud al 
interventor IA INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S., respecto a la entrega 
del informe de estado y relación de entregables del contrato de consultoría. 

12. En vista de la omisión por parte de la interventoría, el día 03 de diciembre de 2020 mediante 
comunicación 20207020019941, se reitera la solicitud realizada desde el 18 de noviembre con la 
comunicación 20207020017181 y adicionalmente se requiere la respectiva relación de todo el personal 
profesional que participo en la ejecución de su contrato, con los respectivos aportes parafiscales, 
correspondientes a todos los periodos ya facturados y pendientes por pagar (Cuentas que se encuentren 
en trámites de pago), esto como requisito indispensable para poder continuar con las liquidaciones ya 
mencionadas y los pagos pendientes por efectuar por parte del FDLS. 

13. El día 09 de diciembre de 2020, el CONSORCIO DISEÑOS 2019 entrega via correo electronico un 
informe sobre el estado actual del Contrato de Consultoría CCO-179-2019. 

14. El día 20 de enero de 2021 la firma IA INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S, 
radica la comunicación IAC-CIN182-2020 -001-2021, donde manifiesta su desacuerdo sobre el informe 
presentado por el CONSORCIO DISEÑOS 2019 el pasado 09 de diciembre de 2020. 

15. El día 21 de enero de 2020, se da respuesta al oficio presetado por IA INGENIERIA Y 
ARQUITECTURA DE COLOMBIA S.A.S mediante la comunicación 20217020002451, donde se 
reiteran los compromisos realizados desde el mes de octubre de 2020. De igual forma, se notifica al 
interventor que debido a ls hechos presentados, el FDLS se ve en la necesidad de elevar las respectivas 
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solicitudes de liquidación ante secretaria de gobierno para que sean sometidas a un comité de 
conciliación. 

16. El día 22 de febrero de 2020 mediante la comunicación IAC-CIN182-2020 -002-2021 la firma IA 
INGENIERIA Y ARQUITECTURA DE COLOMBIA SAS radica una nueva solicitud al FDLS 
solicitando información respecto al estado de los contratos CCO-179-2019 y CIN-182-2019, teniendo 
en cuenta la situacion presentada. 
 

17. El día 26 de febrero de 2020 mediante la comunicación 20217020006491, se dio alcance a la 
comunicación 20217020002451, donde se le informo al Interventor que los contratos CCO-179-2019 
y CIN-182-2019 que se amplio la suspensión a termino indefinido con el fin de encontrar una solución 
jurídica óptima, para llevar a cabo la correcta terminación y una vez se defina la metodología para la 
terminación de los contratos se realizará el reinicio y el proceso de liquidación por mutuo acuerdo. 
 

18. El día 08 de marzo de 2020 mediante la comunicación 20217020007371, se da respuesta al segundo 
derecho de petición radicado con comunicación IAC-CIN182-2020 -002-2021 (RAD. 
20217010001252), informando nuevamente que los contratos se encuentra suspendidos de forma 
indefinida hasta tanto no se cuenta con un concepto final sobre como abordar la liqudiación de los 
contratos. De igual forma, se hace devolución de la cuenta de cobro radicada, que comprende el periodo 
comprendido entre el 28 de Julio de 2020 al 27 de Agosto de 2020 para su atención. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, la propuesta del FDLS es reiniciar los contratos para que el 
consultor y el interventor presenten un informe final del estado del contrato a nivel técnico, financiero y juridico 
con el fin de realizar un acta de terminación anticipada de los contratos justificando la situación presentada. 
Asimismo, tenemos presente que el consultor a pesar de no haber podido facturar, ha asumido costos de 
profesionales para el desarrollo del contrato, razón por la cual con el informe que presente la interventoria se 
evaluaría la posibilidad de remunerar al Consultor en la etapa de liquidación por los gastos asumidos, de tal 
forma que no se genere un desequilibrio economico.  
 
Finalmente y el motivo de la presente comunicación, al ser un caso frtuito para el FDLS, es solicitarles a ustedes 
su concepto juridico frente a la situación presentada y el acompañamiento para realizar la conciliación y 
liquidación de los contratos de obra e interventoría de tal forma que no genere repercusiones para la Entidad. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
GERMAN HUMBERTO MEDELLÍN MORA 
Alcalde Local (e) 
 
Proyectó:      Juan Pablo Sanabria / Apoyo a la supervisión 
Revisó y aprobo: Diana Peña / Asesora de despacho. 

 

Kari Olaya
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MEMORANDO 
 
450 
 
Bogotá, D.C.,  
 
 
PARA:             GERMÁN HUMBERTO MEDELLÍN MORA  

Alcalde Local de Sumapaz 
 

DE:               Director de Contratación 
 
ASUNTO: Respuesta a la consulta elevada a través de radicados No. 20212100077853 del 16 de marzo de 

2021 y 20217020003873 del 6 de abril de 2021  
 
 
Respetado Dr. Medellín, 
 
En respuesta a la solicitud del asunto, procede esta Dirección a pronunciarse en los siguientes términos: 
 

1. MARCO JURÍDICO PREVIO 

 

Conforme con lo dispuesto en los literal M del artículo 25 del Decreto Distrital 411 de 2016, cuyo tenor indica: 
 
“Artículo 25 Dirección de Contratación. Corresponde Dirección de Contratación (sic) el ejercicio de las siguientes funciones: 
 
m. Atender las peticiones, requerimientos y emitir los conceptos relacionados con asuntos de su competencia” 

Revisado el contenido de la anterior disposición, es claro que, a partir de la vigencia del citado Decreto, surge la 
obligación de la Dirección de Contratación, como dependencia adscrita a la Subsecretaría de Gestión 
Institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno, de emitir concepto sobre los diferentes asuntos contractuales 
no sólo de la Secretaría, sino también de la gestión contractual de Fondos de Desarrollo Local. Sin embargo, si 
bien, dicha competencia funcional posibilita el seguimiento y control de las actuaciones circunscritas a la gestión 
contractual de la Secretaría y los citados Fondos, la misma no debe sobrepasar los límites funcionales, las 
competencias y por ende las responsabilidades propias de los Alcaldes Locales como ordenadores de gasto de 
los recursos asignados a los Fondos de Desarrollo Local, a la luz de las disposiciones contenidas en el artículo 
40 del Decreto 1421 de 1993, artículo 1 del Decreto 460 de 1993 y lo consagrado en el Decreto 768 de 2019. 

En tal sentido, la Dirección de Contratación de la Secretaría Distrital de Gobierno no es competente para 
pronunciarse sobre la actividad contractual particular de los Fondos de Desarrollo Local, que a través de los 
Alcaldes Locales como autoridades delegatarias ordenan el gasto y asumen las responsabilidades propias de las 
decisiones que toman para la correcta ejecución de su gestión contractual. 
 

2. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS JURIDICOS 

 

Reviste especial relevancia, recalcar la disposición contenida en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que establece: “Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en 



 

 

 

 

 
Página 2 de 4 

 

Radicado No. 20214500098483 
Fecha: 06-04-2021 

*20214500098483* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

 
GDI - GPD – F031 

Versión: 4 
Vigencia: 

02 Enero de 2020 

contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución” 
 
En tal sentido, la doctrina administrativa en Colombia frente a los conceptos ha enseñado que estos “no obligan 
a la administración (…) No son actos administrativos, en la medida que no adoptan decisiones, ni están llamados a producir efectos 
jurídicos”1. Por su parte, el profesor Gustavo Penagos, profundizó así “los conceptos que emitan las autoridades (…) ni 
comprometen la responsabilidad de la entidad ni son de obligatorio cumplimiento o ejecución, simplemente, por tratarse de meros 
conceptos, que no contienen decisiones, sino pareceres o criterios de la respectiva entidad”2. El mismo autor indica que en virtud 
del parágrafo del artículo 57 del Decreto 2117 de 1992, solamente se pueden considerar obligatorios los 
conceptos emitidos por la DIAN, mediante su Subdirección Jurídica, y su desconocimiento podrá acarrear 
sanción disciplinaria. 
 
Por otro lado, existe importante jurisprudencia del Consejo de Estado sobre la materia, a saber "De la formulación 
de consultas escritas o verbales las autoridades, en relación con las materias a su cargo, y en relación con las respuestas, establecen 
que ellas no comprometen la responsabilidad de las entidades que las atienden, ni serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
Mediante los conceptos se absuelven consultas tanto de funcionarios como de particulares formuladas en procura de conocer, desde el 
punto de vista jurídico, criterios y opiniones acerca del problema consultado..." (Sección Primera, Auto mayo 6 de 1994, M.P. 
Yesid Rojas Serrano). 
 
En igual sentido mediante sentencia de la Sección Segunda del 06 de febrero de 1997 radicado 7736, se sostuvo 
que los conceptos jurídicos “no contienen una decisión capaz de crear, modificar, ni extinguir situación jurídica de ninguna 
índole, ya sea de carácter general o particular”. Y otra jurisprudencia de la misma Alta Corporación fue enfática en 
señalar que “Fácilmente se advierte que la simple opinión de un funcionario en un caso particular, no tiene virtualidad alguna de 
obligatoriedad”3  
 
En este orden de ideas, es preciso concluir que, aunque por expresa disposición normativa e imperativo 
jurisprudencial, a la Dirección de Contratación le ha sido asignada la función de atender las peticiones, 
requerimientos y emitir los conceptos relacionados con asuntos de su competencia, los mismos no obligan tal 
como se ha argumentado con suficiencia. 
 

3. CASO CONCRETO Y PROBLEMA PLANTEADO. 

 

La consulta se presentó en los siguientes términos:  
 
(…) Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, la propuesta del FDLS es reiniciar los contratos para que el consultor y el 
interventor presenten un informe final del estado del contrato a nivel técnico, financiero y jurídico con el fin de realizar un acta de 
terminación anticipada de los contratos justificando la situación presentada. 
 
Asimismo, tenemos presente que el consultor a pesar de no haber podido facturar, ha asumido costos de profesionales para el 
desarrollo del contrato, razón por la cual con el informe que presente la interventoría se evaluaría la posibilidad de remunerar al 
Consultor en la etapa de liquidación por los gastos asumidos, de tal forma que no se genere un desequilibrio económico. 
 

 
1 Jaime Orlando Santofimio, Tratado De Derecho Administrativo Tomo II pág. 196 y ss 

2 Gustavo Penagos, El Acto Administrativo, Tomo I pág. 228 y ss, 

3 Consejo de Estado. Sección Cuarta, Auto Diciembre 13 de 1976. 
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Finalmente y el motivo de la presente comunicación, al ser un caso fortuito para el FDLS, es solicitar concepto jurídico frente a la 
situación presentada y el acompañamiento para realizar la conciliación y liquidación de los contratos de obra e interventoría de tal 
forma que no genere repercusiones para la Entidad. 
 
Para dar respuesta a la comunicación elevada por parte del Alcalde Local, es necesario primero resaltar algunos 
aspectos, así: 
 

1. Respecto a la necesidad que dio origen a la contratación 

Teniendo en cuenta que la contratación adelantada en 2019,  se realizó bajo unos supuestos que acreditaron la 
necesidad de contar con un diseño para la construcción de la nueva sede administrativa de la Alcaldía Local, es 
preciso que, para definir si efectivamente el contrato celebrado no puede ejecutarse, se verifique si los diseños 
contratados en el año 2006 y 2007 corresponden en la actualidad a estudios que conserven su vigencia técnica, 
y respondan a la misma necesidad identificada en el año 2019. Lo anterior, dado que han pasado 15 años y puede 
suceder que los estudios adelantados en su momento, no respondan a las necesidades actuales. 
 

2. Respecto a la terminación anticipada de mutuo acuerdo 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1602 del Código Civil, todo contrato legalmente celebrado es una ley 
para los contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  
 
En Sentencia del Consejo de Estado con radicación 42656 del 31 de agosto de 2015, se indicó que “esa figura no 
es más que la finalización o extinción de la vigencia de un determinado vínculo obligacional de la Administración, siguiendo los 
lineamientos que al respecto ha trazado la doctrina, resulta perfectamente posible distinguir entre modos normales y modos anormales 
de terminación de los contratos. En la primera categoría, esto es entre los modos normales de terminación de los contratos de la 
Administración, suelen y pueden incluirse las siguientes causales: a).- cumplimiento del objeto; b).- vencimiento del plazo extintivo 
de duración del contrato; y c). - acaecimiento de la condición resolutoria expresa, pactada por las partes. Los modos anormales de 
terminación de los contratos de la Administración se configuran, a su turno, por: a).- desaparición sobreviniente del objeto o 
imposibilidad de ejecución del objeto contratado: ej.- terminación unilateral propiamente dicha; c). - declaratoria de caducidad 
administrativa del contrato; d).- terminación unilateral del contrato por violación del régimen de inhabilidades o incompatibilidades; 
ej.- desistimiento -o renuncia-, del contratista por la modificación unilateral del contrato en cuantía que afecte más del 20% del valor 
original del mismo; f).- declaratoria judicial de terminación del contrato; y ej.- declaratoria judicial de nulidad del contrato. Además 
se encuentra, como causal de terminación de los contratos de la Administración, el mutuo consentimiento de las partes, la cual se 
ubica en un estadio intermedio, puesto que no corresponde exactamente a los modos normales de terminación del contrato -puesto 
que al momento de su celebración las partes no querían ni preveían esa forma de finalización anticipada-, como tampoco corresponde 
en su totalidad a los modos de terminación anormal, dado que está operando la voluntad conjunta de las partes y ello forma parte 
esencial del nacimiento y del discurrir normal de todo contrato." 
 
Lo anterior quiere decir que, no basta con que el contratista manifieste su intención de terminar de manera 
anticipada el contrato, sino que además se requiere el consentimiento de la Entidad Estatal. Para el efecto, la 
administración debe realizar las valoraciones correspondientes respecto al impacto en la satisfacción de las 
necesidades que dieron origen a la contratación, asegurando que esta no se vea afectada. 
 
 

3. Respecto al pago por las actividades desarrolladas en el marco del contrato 

Frente a este punto, es relevante señalar que, para poder proceder al pago de las actividades desarrolladas, en 
caso de que se hayan ejecutado algunas, debe acreditarse de manera contundente que las mismas representaron 
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un beneficio para la entidad. Esta Dirección considera que es inconveniente pagar motu proprio una suma, 
cualquiera que esta sea, si no se satisfizo la necesidad que dio origen al contrato, o por lo menos, se abonó un 
camino para ello. Además, resulta pertinente mencionar que, si efectivamente los estudios adelantados hace 
quince años pueden ser utilizados en la actualidad, se estaría generando un doble pago por el mismo concepto, 
lo cual a todas luces es lesivo para el patrimonio público. 
 
Sin embargo, es necesario que la administración evalúe la procedencia de la aplicación de mecanismos de arreglo 
directo, o que en el marco de lo señalado en el artículo 13 de la ley 1285 de 2009, si el tercero afectado es de 
buena fe, tiene la posibilidad de solicitar a la administración que sus derechos sean restablecidos, es aconsejable 
que se promueva una solicitud de conciliación conjunta ante el Ministerio Público, para que, con la aprobación 
judicial de la misma, se pueda efectuar cualquier reconocimiento a que haya lugar. 
 
En los términos anteriores se emite el presente concepto, tomando como base la información que fue remitida 
electrónicamente a la Dirección de Contratación, y para la toma de decisiones exclusivamente de la órbita de las 
competencias de la Alcaldía Local, y es su responsabilidad acoger el contenido del presente concepto de forma 
total, parcial o negativamente, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Esperamos de esta forma haber dado respuesta a la solicitud, no sin antes señalarle que, cualquier otra inquietud 
sobre el particular con gusto estaremos dispuestos a atenderla. 
 
 
  
 
Cordialmente,  
 
 
 
DANIEL RENÉ CAMACHO SÁNCHEZ 
Director de Contratación 
 
Elaboró: Brenda Viviana Jiménez Díaz– Abogada Contratista Dirección de Contratación 

 


















